
Sesión 13.a Extraord~, en m artes 5 de enero de 1943 
(De 4 a 7 P. M.) 

.~---------

SUl\lARIO DE TiA 8ESlO~ 

1. ,se aprueua el veto del Ejecutivo al 
proye(~to que incoI'pora al sueldo, para 
los efectos de la jubilación, la asigna
ción especial de que goza:l Jos Secre
tarios de los Juzgados de Mayor Cuan
tía de Santiago y Valparaíso. Queda; 
en eonsccuencia rechazado el proyec
to. 

2. Los señores Cruchaga, Torre,; y Opaso, 
a nomhre de SUs respectivos par,tidos 
rinden homenaje a la memoria del ex 
Canciller del BrasiL Doctor Ahanio de 
lVIeHo Franco, recientemente fallecido. 

3. El sfeñorT'orrescontesta lobserva'cio
:les formuladas 'por el señor Ossa en se
sión de 9 de· diciembre último, a.cerca 
de las utilidades de la sempresas in
dustriales. 
Intervienen en 'e:l deba<te los ¡;;{>rlOres 
Azócar, lVInñoz 'Oornejo. 'Valleer y Os
sa, quien pide se inserten en el Boletín 
a 19unos documentos relacionado!' eO:l 
la materia. 
Así se acuerda. 

4. A indicación d~l sleñor Azócar, se cali
fica de suma Ja urgencia del proyecto 
que autoriza al Banco Central para 
otorgar crédit,os a la Caja de Cl'édi,to 
Ag'rario, hasta por cien millones de pe
sos; y al íPresidente de la República pa
n1 contratar empréstitos internos o ex
t'ernos hasta por 500 millo:les de 'pesos, 
con fines de fomento agrícola. 

;) . .A nomure de los señores Lira Infante 
y Concha (don Luis A.) se acuerda 
oficiar al señor ~1inistro de Tierras y 
e 01 onización .pidiéndole se acoja· una 
peti ción de la J\II u:1icipalida d de Oso r
llO pal'a ·que se le entregue el predio 
que rodea el Sal.to d'e 'Pilmai.qu&n, 

6. A inc1icaci6n del señor Cl'uzat, se 
acuerda agregar ,a la Cuenta de la pr€
S('llÍP sesión el ülforme dr la Comisión 
d2 Constitución. 'Legislación y Justicia 
sobre un proyecto Ique modifica el ar
tknlo 1312 de la Ley Orgá;:¡ica de Tri
bnnaJrs referente a la subrogación de 
las ICortes de Alpelaciones . ..consider,a
do sobre tabla eíJ proy'ecto, resulta 
aprobado. 

• 
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7. El señOr Maza, a nombre de los seño
res Senadores que ¡concurrieron el 30 
de diciembre último a U::1a reunión con 
S. E. el Presidente die la República 
Jlara ocupars,€ de la situación bterna
cional, rectifica versiones de prensa que 
dan inform'uciones erradas sobre el 'par
ticular y da lectúraa la versión apare
c ida 'en "El 'Mercurio" de Santiago 
que es la exacta. 

Se suspende la sesión. 

8. A Segunda Hora, se inicia la discusión 
general del proyecto que auto,riza al 
Banc'o Central para o'torgar créditos a 
la Caja de Grédito Agrario hasta por 
cien millones de pesos y autoriza al 
Presidente de la República para con
tratar empréstitos hasta por 500 millo
nes cOn ,fines de fomento agrícola. 

Queda pendiente [a dÍscusión general y 
con la palabra el señor Azócar. 

Se levanta la siesió::1. 

ASISTENCIA 

Asistiel'o:l los señores 

Alessandri R., Fernando 

Alvarez, Humberto. 

Amunátegui, Gregorio. 

Azócar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
Concha, Luis Ambrosio 

Cruchaga, Miguel. 
Cruz_Coke, ,3duardo. 

Cruzat, Aníbal. 

Domínguez, Eliodoro. 
Errá,zuriz, Maximiar.o. 

Estay C., Fidel. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 

Guevara, Guillerrnc. 
Guzmán, Eleodoro En_ 

rique. 
Hiriart, Osvaldo. 

Jirón, Gustavo. 
LG',fertte, Elías. 
Lira, Alejo. 
Mart'nez, Carlos A. 
Maza, José. 

Moller, AIgerto. 
Mufioz C., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 
Prieto C., Joaquín. 

Torres, Isaure. 
Urrejola, José Feo. 
Videla L., H~rnán. 
VV"alker L., Horacio. 

AC'L.\. APROBADA 

Sesión 20.a extraordinaria en 30 de diciem~ 
bre de 1942 (Especial) 

Presidencia del señer Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, A1va
rez_ Amuuátegui, Azóc'ar, Barrueto, Bór
quez, Bravo, Concha, Correa, Cruz Concha, 
Cruz-Coke, Cruzat, Estay, Girón, Grove lVIar
maduke, Guevara, GUZ'lllán, Lir~, Martínez 
Julio, l\Iartínez Carlos, Moller, Ossa, Pino 
del, Rodríguez, Torres, Videla yel señor 
::'IIinistro de Hacienda. 

El seiíol'Pl'esraente da por aprobada el 
'acta 'de la sesión 16.a, en:29 del actual, 
CJ,1e no ha sido observada. 

El acta de la sesión 17.a, en esa misma 
fpr:ha, fjlH'da en Secretaría. 

Las actas de las se"jones 18. y 19.a, espe
ciales, ,secreta~, en la misma fecha, quedan 
en Secre'taría, a disposición de los señores 
Seaauores. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se inGlican: 

Solicitudes 

Fua de clon Eulogio 'Subiabre S., en que 
pide aumento de pensión. I 

1'lla de don Galvarino Ampuero M., 'en 
que pide ~,e le otorguen los beneficios de la 
ley 7,]38. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

El. señor Ministro de Hacienda, con el 
asentimiento de la Sala, pide qu'e se exima' 
del trámite a Comisión y se consideI1e i'l1-
mediatamente, el proyecto de ley, de ini
ciativa del Ejecutiv'o, 'por el cual se suple
menta el it'em 0'41°2/04 del Presupuesto de! 
presente año. 
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El señor Rodríguez observa 'que, tI'atán
dose de llaa sesión especial, no pu ede <l co
gerse, ni por unanimidad, la petición del 
S'eñor Ministro, que significaría una modi
ficación de la tabla que se señala en la ci
tación. 

El señor Cruzat manifiesta que, esta se
sión es extraordinaria, y no especial, dada 
la \circunsta:lcia die 'que el asullto para el 
cual está destinada figura, entre los nego
cio:; de' la tabla ordinaria. 

El señor Lira apoya la opinión del seño,r 
Rodríguez. 

El señor Martínez don Julio" pide "jue se 
cumpla con el objeto de esta sesión espe
cial, y Se continúe Con la discusión de los 
Presupuestos para 1'943. 

El señor Preside;Jte manifiesta que, en 
o'pinión de la 'Mesa, esta sesión 'es especial, 
con un objeto determinado. 

El señor :Ministro de Hacienda da a cono
cer ,brevemente los antecedentes del M,ensa
je de Suplementos. 

Orden del Día 

CC:1Íinúa la discusión general de] proyec
to d'2 ]~y de Presupuesto de Gastos de la 
Administración ¡Pública para 1943. 

Usan de la pala bra: el señor ::\linisuo de 
Hacienda, y los señores Rodriguez y Azó-
cal'. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

El señor Presid,ente declara que la apro
bación en general de los Presupueste .. .sig
nifica también la del Cálculo de Elltrad~s 
y su dit"tribució;J por Ministerios. 

Por h<lber llegado la hora, se levilnta la 
sesión. 

CUEXTA DE LA PRESEN'T'E Sl'}SION 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de S. E,. el Presi" 
dente de la Repú1>lica: 

Santiago, 31 de Diciembre de 1942.
Tengo el honor de poner en conocimiento 

de V. E. que he resuelto incluir entre las 
materias de las cuales puede ocuparse el 
Congreso Nacional en el actual período ex
traordinario de sesiones, el mensaje núme
ro 1, del Ministerio de Hacienda de fecha 
7 de enero de 1942, sobre designación de 
una Comisión para que proceda a estudiar 
y a proponer la organización definitiva 
que convenga dar a cada una de las rama& 
de la Administración del Estado. 

'Solicito, a su respecto, la declara
ción de urgencia en todos"los trámites 
constitucionales y reglamentarios. 

Dios guarde a V. E.- JAntonio Ríes 
M. - Guillermo del pedregal. 

2.0 De los siguientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 31 de diciembre de 1942.- IJa 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprob'ar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que concede, pOr gracia, .al ex Presi
dente de la Corte de Apelaciones de Con
cepción, don Jerónimo Ortúzar Rojas, el 
goce de una pellsión anual de setenta y 
do,s mil pesos ($ 72.000). 

Tengo el honor de decirle a V. E., en 
contestación a \'uestro oficio núm'ero 1.489, 
de 16 de diciembre de 1942. 

Acompaño' los ante~edentes respectivos. 
Dios gnarde a V. E. - S. Santamdreu_ 

- L. Astaburuaga, Pro-Secretario. 

Santiago, 30 de diciembre de 19-12.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
<lprobar, en los mü;mos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley por el cual ,se suplementa €l ítem 04\ 
02iO-!v del Presupuesto de la Nación co
nesponc1iente al presente año. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
R, (>l! respuesta a vuestro oficio sin nú
mero de fecha de hoy. 

DenH' ]y\)]:o'S a!ntecedel1tes l'Elspectivos. 
, Dios gnaJ'(1;~ él V. E. - S. Santandreu_ 
- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, ~9 (le diciembre de 1942.- La 

. , 
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Cámara de Diputado" ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas 
pOr el Honorable Senado, al proyecto de 
le,Y sobre Seguridad Exterior del Estado. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E. en respuesta a vuestro oficio número 
1.509, de 23 de diciembre del año en cur
so. 

DevuelYo los antecedentes respectivos. 
Dios gUal'de a V. E. - S. Santandreu, 

G MonttPinto, Secretario. 

Santiago, 29 de' diciembre de 1942.
Con motivo del 'JTellsaje, informe y demás 
antecedentes, q ne t.engo el honor de pa
sar a manos de V. E., la 'Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 Los empleaílos y obreros 
del Ferrocarril Trasandino de Chiles~rán 
incorporados a la Empresa de los Ferro
carriles dei Estado y tendrán todos los de
rechos ? obligacion~R qne corresponden al 
personal de dicha Empresa. . 

. Artículo 2.0 ,Para todos los efectos le
gales se l'ompntarán a dicho personal los 
años de servicios prestados en el Ferroca
rril Tr'asandino de Chile. desde la feeha de 
Sil ill[!:reso a dicha Em lwesa y los servicios 
prestados en cnalquier repartición pública 
o semi fise' a 1. 

Se tenelrá como fecha rle il1g'reso al ser
\éicio. la que cort'esponda el la incorpora
ció)~ en el emplro que fignrc en .primer 
término dentro. de los servicios a('['edita
dos. 

Articulo 3.0 El rrr'ional a que 'Se refie
re la presente le? r¡nedará incorporado al 
rrgimente de, la Caja de Hetiros y Previ
sión 80('ial de los Ferrocarrilf's elel Esta
do. 

Artículo 4.0 1ms Cajas de Seguro Obli
O'(jtorio y hl de Pl'e.visión de Empleados 
Parti('ul~res traspasarán a 1a Caja de Re
tiro;; y Previsión de los Ferrocarriles del 
Estado el total del ha ber ele las cnentas 
de los impollentes a que se refiere esta 
Ley, con cledu('e'ión (lel total de las obliga
ciones de los mismos en favor de las Cajas 
primeramente mencionadas. 

Las obligaciones contraídas por dichos 
imponentes para COn las Cajas de Seguro 
Obrero Obligatorio y de Previsión de Em
pleados Particulares pasarán a servirlas a 
la· Caja de Retiro y Previsión de los Fe
rrocarriles del Estado en los mismos tér
minos y condiciones en que fueron contra
tadas, subrogflndose la última en los dere
c:hos de las dos instituciones primitiva
mente acreedoras. 

Artículo 5.0 I~os gastos que imponga la: 
aplicación de la presente ley serán de car
go de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

Artículo 6.~ Esta le! "omenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Dia~ 
rio Oficial". 

Di!1s ¡!'uarde a V. E. I S. Santandreu. 
G. Montt Pinto, Seeretario. 

Santiago, 29 de diciembre de 1942.
Con motivo del mensaje, informes' y de
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su aproba~ 

l:ión al siguiente 

Proyecto de ley: . 

"Artículo 1.0 Decláranse de utilidad pú
blica y autol'Ízase al Presidente de la Re~ 
pública para expropiar, a fayor de las :!Vlu
nieipaliJades de Valparaíso y Viña del 
:\1ar', las maquinarías, cañerías y materia
l~s, y las siguientes propiedades" pertene' 
CIentes a "The Drainage Valparaíso (Chi-
le) Company Limited": . 

a) Propiedad n bÍl',Hln en calle Valc1i yia 
esquina de Blanco. de Val paraíso, que la 
Compañía adquirió por compraventa en re
mate público de la Corporación, según es
critura pública de 24 de noviembre de 1911 
otorgada ante el :\otal'io de esta ciudad, 
don J1llio Rivera Blin, e inscrita a su nom
bre a fojas 192, número 23, del Registro de 
Propiedades de 1 Conservador de Bienes 
Haíecs, del año 1912. IjOS deslindes v medi
clas de este predio, según Su título.· son: al 
Norte, en 21.6-0 metros con la calleValdi
via; . al S\ll'. en 21. :10 metros con 10te'5 nú
meros 5 y 9, adquirido!! por don Guillermo 
.Tim6nez; al Oriente, en 14.75 metros con 
lote adqnil'ido pOr don Andr6s RalladartJs, 
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y al Poniente, en 11. ,60 metros con calle 
Blanco; 

b) Propiedad ubicada en General Busta~ 
mante número 37 antiguo, de esta ciudad, 
que la Compañía adquirió por permuta de 
don Manuel Veiga V., según escritura pú
blic,a de fe<lha de 29 de diciembre de 1911, 
ante el Notario de Valparaíso,' don 1\nll'ÍS 

Ríos González, e inscrita a su nombl"e J fo
Jas 84, vuelta número 136, del Registro' de 
Propiedades del Conservador de Bien'es 
Raíces, el año 1912. Los deslindes y medi
das de este predio, según título, sOn los si
guientes: al N' orte, con propiedad de don 
Luis Canessa y otros, por el Oriente, con 
la calle Bustamante; pOr el Sur, con el te
rreno anteriormente deslindado, o sea, de 
don Manuel Veiga, y pOr el Poniente con el 
camino público del Cerro Arrayán; 

e) Propiedad ubicada en Viña del Mar, 
Población Vergara, calle Cuatro Poniente, 
entre Uno y Dos Norte, con 4,227 metros 
cuadrados, con sus edificios; la Compañía 
de Desagües adquiri6 estas propiedades en 
la siguiente forma: lotes tres, <luatro y cin
co, del sitio nueve, calle Cuatro ,Poniente 
entre Uno y Dos Norte, por escritura pú
blica de adjudicación, otorgada el 1. o de 
mayo de 1906, en la Notaría que sirvió don 
Juan M. Castillo, inscrita a fojas 63, núme
ro 752, del Registro de Propiedades de Val
paraíso, del año 1906. Los deslindes y di
mensiones de estas propiedades, según el tí
tulo anterior, son: lotes tres, al Norte, mide 
50 metros y deslinda con lotes uno y dos 
pertene<lientes a la Sucesión vendedora, don 
Germán Nieto; ,al Sur, mide 50 metros y 
deslinda con lotes cuatro y cinco, de pro
'piedad de la misma Sucesión, 'hoy de la 
Compañía de Desagües; al Oriente mide 25 
metros y deslinda concalie Cuatro Ponien
tes, y al Ooeste, mide 25 metros y deslinda 
con terrenos de don Luis Guevara R. Lo
te cuatro: al Norte, con lote tres y mide 
2.5 metros; al Sur, con calle Uno Norte y 
mide 25 metros; ai Oriente, en 31.2.0 me
tros, con calle 'Cuatro Poniente, y al Po
niente, mide 31.30' metros con el lote cin
ca. Lote cinco: al Norte, en 2:5 metros con 
lote tres: al Sur, con calle Uno Norte en 
2:5 metros; al Oriente, en 27.80 metros y 
deslinda con el lote cuatro, .y al Oeste, en 
27.80 metros,con terrenos de don Luis 

Guevara. La superficie total de estos tres 
lotes es de 2.727 metros cuadrados. Lote 
número nueve del sitio nueve esquina de 
Dos Norte COn Cuatro IPoniente. Esta. pro
piedad la adquirió la Compañía de Desa
gües, por la escritura del 11 de enero de 
1919, otorgada, en la Notaría. que simó 
dan Arturo Bascuñán Cruz, inscribiéndose 
el dominio a su favor a fojas 283, vuelta 
número 405, ,del Registro de 'Propiedades 
de Valparaíso, del año 1919. Esta propie

..dad deslinda según el título del vendedor; 
al Norte, calle Dos Norte ;al Sur, terrenos 
de la Compañía de Desagües; al Oriente, 
calle Cuatro Poniente, y al Oeste, terrenos 
de la Sucesión Wang, con una superfieie 
total de 750 metros cuadrados. La terce
ra propiedad la aqquirió la CDmpañía de 
Desagües, por compra que le !hizo a don 
José MoreHo Arata,por escritura del 11 
de marzo de 1924, en la Notaría que sirvió 
don Arturo Bascuñán ,Cruz, inscribiéndose 
a Su nombre, a fojas 86, vuelta número 955, 
del Registro de Propiedades de Valpar·aí
so del año 1924. Esta propiedad deslinda 
al Norte, COIl calle Dos Norte, en 25 me
tros; al Sur, con propiedad del comprador, 
la Compañía de De,sagües, en 2:5 metros; 
al Bste, con propiedad de la Compañía de 
Desagües, en 30 metros, y. al Oeste, con 
propiedad de dan Bernardo Moltedo, en
cenando una superficie total de 750 me
tros cuadrados. 

ArtícuLo 2.0 Una Comisión integrada 
por el Intedente, el Ingeniero de Prdvin
cia, y el 'Presidente de la Cámara de Co
mercio de Val paraíso, procederá a practi
car el avalúo de los bienes indicados en el 
artículo anterior, y este avalúo se tendrá 
como valor que deberá lJagarse por la ex
propiación procediéndose, en todo lo de
más, de acuerdo con lo preceptuado en el 
rrítulo IV, de] Decreto con Fuerza de Ley 

,número 346, sobre Construcciones y Urba
nización, respecto de las expropiaciones ex
traordinarias. 

La Comisión mencionada en el inciso an
terior, determinará por separado los valo
res que correspondan, a los bienes que se 
expropian, a cada una de las Municipali
dades de Valparaíso y Viña del Mar. 

Artículo 3.0 En caso de haber juicios 
pendientes sobre el dominio, posesión o me

a~.--Extra.ord.-8en. 
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ra tenencia de los bienes ó inmuebles a que 
se r,efiere esta ley, no se suspenderá el 
procedimiento de expropiación y los inte~ 
resados ,harán valer sus derechos sobre el 
valor de la expropiación. 

Los . gravámenes y prohibiciones que 
afecten a los bienes o inmuebles eX\pro~ 

piados, no serán obstáculo para llevar a 
ca bo la expropiación. ' 

Las Igestiones a Ique diere lugar el 
ejercicio de estos derechos, se ventilarán 
ante el Juez a quien corresponda conocer 
de la ,expropiación y se tramitarán como 
incidentes en ramo separado, sin entorpe
cer el cumplimiento de la expropiación. 

Los bienes o inmuebles expropiados en 
confqrmidad a esta ley, se reputarán con 
títulos saneados. 

ArtícÚlo 4.0 Autorízase a las Municipa
lidades de Valparaíso y Viña del ':Mar pa
ra contratar directamente o mediante la 
emisión de bonos, uno o varios em,présti
tos internos, que produzcan hasta la. suma 
de quince millone.s de pesos, de los cuales 
se destinará al pago de las expropiaciones 
que autoriza el artículo 1. o, la suma en 
que avalúen los bienes y propiedades de 
la Empresa, la Comisión de Hom,bres Bue
nos y el saldo se distribuirá entre las Mu'! 
nicipalidades de Val paraíso y Viña del 
Mar en proporción a lo que cada una de 
ellas deba pagar ,'por la expropiación, con 
el fin de que realicen las obras de mejora
miento y extensión de los servici0s que 
seall necesarias. 

Artículo 5.0 [Si e,l empréstito se contra
ta en bonos, éstos no podrán ganar un in
terés superior al 7 por ciento y con una 
amortización acumulativa no inferior al 1 
pOr ciento, ambos anuales, ni colocarse a 
un valor inferior al 805 por ciento de su va
lor nominal. 

Si el empréstito se contrata dir,ectamen
te se podrá convenir hasta un interés de 
8 por ciento con una amortización acumu
lati va no inferior al 2 por ciento, ambos 
anuales. 

Artículo 6.0 La Administración de los 
Servicios de .A<lcantariUado y' Desagüe de 
los territorios comunales de Valparaíso y 
Viña del Mar estará a cargo de una Em
presa con personalidad jurídica, que se de
nominará Empresa Municipal de Desagües, 

de Valparaíso y Viña del .Mar. ,Esta ,Em
preSa se regirá por la presente ley y por 
los Estatutos que dicte el ,Presidente de 
la República. 

Artículo 7.0 Destínase al servicio de los 
empréstitos que autoriza la presente ley, 
la utilidad que se obtenga de la explota
ción de los servicios de alcantarillado de 
Valparaíso y Viña del Mar. 

Artílculo 8 o Facú,ltase a la Caja Nacio
nal de A'horros, Cajas de Previsión o Cor
poración de Fomento de la Producción, pa
ra tomar el empréstito cuya contratación 
autoriza el artículo cuarto, para cuyo efec
to no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes org.ánicas. 

Artículo 9.-0. La Caja,oe Amortización 
atenderá el pago de los servicios por inte
reses y amortiz,acLón del empréstito, de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para la deuda interna. 

Alrti.culo 10. Podr,á in'vertirse en los 
gastos de la expropiación y honorarios que 
deban pagarse hasta la suma de cien mil 
pesos, la cual será deducida de los fondos 
que se obtengan de los empréstitos autori
zados. 

Artículo 1L Decláranse como legalmen~ 
te realizados los cobros de los servicios de 
alcaYltarillado hechos por "Tlhe Drainage 
Valparaíso (Chile) Company Limitilu" 
desde el 6 de Julio de 1935 y el 19 de ALril 
de 1936, fecha en que.legalmente eX;I:~a

ron los contratos suscritos entre esta Em
presa y las .Municipalidades de Valp(\l'aí~o 
y Viña del Mar, respectivamente, y lJ fe
cha de la vigencia de la presente 1ey. 

Artículo 12. Esta ley regir,á desde la fe
cha de su publiCfición en el Diario Ofi.,:¿;J"_ 

Dios [~l,wrde a V E. - S. Santandreu. 
- G Montt Pinto, Secretario. 

3.0 De los siguientes oficios ministeriales: 

ISantialgu, 31 de diciembre de 19142.
Terug.o el honor de acusa-r recibo ·del oficio 
de V. E. número 11004, de 16 del actual, por 
el que V. E. se sirve solicitar la inclusi6n 
entre los asuntos de {que podrá o,cUlparse el 
H. GOll;greso lNa:cional en la a,ctual legislatu
ra extraordinaria de sesiones, del proyecto 
ele ley sobre 1ll10di:filcaciones a las leyes 5.827 
y 6.35i2., que autorizan a la Caja de Auxilios 
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para coutratar un empréstito !hasta por diez 
millones de pesos, de.stinado a conceder 
préstamos ¡para la re,construccióny repara
ción de los edificios damnificados por el 
incendio de 5 de mayo de 191316, en ila ciu
da:d de Castro. 

E:n respuesta, me es ,grato ,comunicar a 
V. E. que, 'con -esta fec'ha, he solicitado del 

y Comité Hconómico de Ministros que, en vir
tud de la atribución que le da el decreto 
número 21612i8, de 210 de julio úlümo, se ¡pro
nuncie sobre el referido proyecto de ley,a 
fin de estar en ,condiciones de resolver so
bre la ,procedencia de la petición formulada 
por V. E. en el oJicio quecont.es,to. 

Dios guarde a V. E. - Por eJ MJnistro.
Antonio Serrano 

Santiago, 3i1 dediciem¡bre de 19'~2. -
Tengo el <honor de acusar recibo del ofi'cio 
de V. E. número 15015, de '2,3 del actual, por 
el 'que V. E. se sirve soliJcitar la inclusión 
entre los asunto,s de que podrá ocuparse el 
Honorable ICongreso Nacional en la actual 
legislatura extraordinaria de sesiones, del 
proyecto de ley por el ,cual se establece el 
carnet profesional para el gremio de Pelu-

o queros. 
En re,s!lmesta, me es 'grat.o comunicar a 

V. E. que, con esta 'fe,c'ha, he soli'ci,tado del 
Comité E,conómico de MJinistros que, en vir
tud de la atribución 'que le da el decreto 
número 216:?IS" de ~2ü de julio Úiltimo, se pro
nuncie sobre el re:ferido proyecto de ley, a 
fin de estar en condiciones de resonver so
bre la :procedencia de la petición formula
da 'por V. K en el ofiCÍ'o que .contesto. 

Dios guarde a V. E.- Por el Ministro.
Antonio ¡Serrano. 

ISantiago,31 de diciembre de 19~2.
Tengo el honor de a'cusar recibo del oficio 
de V. B. número 11506, de 213 del actual, por 
el que V . .E. se sirve sOlHcitar la in'clusión 
entre loas asuntos de que podrá ocuparse el 
Honora,ble ¡Congreso Nacional en la alctnal 
legislatura extraol1dinaria de sesiones, del 
proyecto de ley sobre prórroga de la vigen
cia de la Ley de Previsión de los A,bogados. 

En re~pue,sta, me es grato comunicar a 
V. E. que, con esta 'feclha, he soaicitado del 
GOImi1Jé E'conómico de Minis,tros 'que, en vir
tud de loa atribución que le da el decreto 

número '2:62,8, de ,2,0 de julio último, se ¡pro
nuncie sobre el referido proye'cto de ley, a 
ún de estar en ,condiciones de resolver so
bl'e la ,prolcedencia de la petición formulada 
l.tlor V. E. en e,l oficio 'que ,contesto. 

Dios ,guarde a V. E. - Por el Ministro. -
Antonio Serrano. 

4.0 .De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable :Senado: 

\ 

- IJa Ley Orgánica de 'fribimales, de 15 de 
octubre de 1875,0 estableció en su artículo 
] 32, lo que, a la letra, se dice a continua
ción: "Si 'por implicancia o recusación no 
quedare en las Cortes de A¡pelalCiones de 
Concepcióll o de La :Serena ningún aniem
,bro hábil, se deferirá ellconocimiento de.} ne
gocio a la Sala de la Corte de Á;pelacionelO 
de 'Santialgo Ique estuviere de turno. Si esta 
:f:1aLta ocurriere en aLguna de las rSalas de la 
Corte de Apelaciones lSamtiago, pasará a la 
otra el cono'cüniento del negocio; y si en 
las dos Salas, a la Corte de Apeaaciones de 
L'a 'Serena". 

A:parte de al,gunos as¡pectos de es,te ar
tículo :que' se han ido modificando en el co
rrer del tiempo y que illO d1cen relación con 
la subrogación de una Corte por otra, !Cual 
e,s el ,punto que nos interesa considerar en 
este in'fol1me la regla del artículo 13:2 sigue 
ill1lperan~l.o ;'0 obstante el hecho de ,que con 
posterioridad se han creado diversas Cortes 
de Apelaciones, como son, las de ]quique, 
Valpara¡so, 'l'alca,Ohillán, :Temnco y V;al
divia. 

Es así que ,todas las Corte,s de provin'cias, 
con la sola excepción de tla de Ohillán que 
se subro'ga por la de Concep,ción, son subro
gadas por la de ¡Santiago, lo que le alCarrea 
a este Tribunal un reca.l'go en~l1IDe -de tra
bajo, situación que no :hay niIl¡guna !Ventaja 
en mantener IpOl'que a más de entorpecer la 
labor de la Corte de la caJpital, origina a 
los litigante,s gastos y :rnolle,stias 'que muchas 
veces no pueden sobrellevar. 

Atendido eSite hec-ho, el Honorable Sena
dor, señor Alessandri ha sometido a mes
traconsideración UJl próyecto de ley so,bre 
modificación del artrculQ l3!2de la [Jey Or
gánica de Tribunale.s ,en el sentido de can:t-
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biar la norma actuailinente existente en ma
teria de subrogwci&n de Cortes, [por otra 
que {:onsagre el Iprinc~pio del reem¡plazo de 
cada una de ellas por la que ·es,té más !próxi
ma. 

Vuestra COlmisión de rConstituci&n, .Legis
lación y Justicia concurre con el Honorwble 
'Senador y ace¡pta, en consecuencia, la ini
ciativa 'que ~a toonado, iniciativa 'que puede 
ser cOl1Jsiderada en e'l presente periodo de 
sesionesextraord\narias, en lCuya convoca
toria ha sido incluvda, y ,que !hay ,COillve
niencia,admnás, en convertir prontamente 
en ley de la Re!pública a fin de que sea 
considerada en la próxÍlma edición del C'ó
d1go Orgánico de 'ririiburiales 'que deberá ha
cer el Presidente de la RepúbHca en cum
{lIimiento de 10 diSlpuesto en el articulo 3:2 
de la :L,ey ,de IEmer,gencia. 

Vuestra /Comisión OIS recomienda, !pues, la 
a¡pro,bación del ¡{)royecto de ley en informe 
con las solas modificaciones de reemplazar 
el inciso :2 .. 0 del artÍ'c.ulo úni'co :por el que, 
en seguida se iIlJdi'ca y ¡que no irrn:porta sino 
un mero 'c3inl,bio de redllicción ·de sustituir 
el a'Cápite ¡final del misano inciso 2,.0 !por 
otro que acentúe y rufirme la idea de que 
lo que s·e desea es la subroga,ción de eada 
Corte ,por la 'que le esté más próx~a, ry de 
sustituir,corrigiéndola, la referel1Jciaque se 
hace a la Ley d.e Emer,gencia en el inciso 
tercero. 

En cotITsecuel1Jcia, el inciso 2.0 Iquedaría co
mo s,lgue: 

"'Si en una Sala de las Cortes de Apela
ciones no queda ningún mimn,bro !hábil, se 
deú'erirá el conÚ'cÍlmíento del negocio a otra 
de ,las ISala,s de 'que se cOrrrllP0nga el Tribu
nal y si la inha;biLidad o iIIl\pedimento afe,c
ta a la totalidad de sus miembros !pasará 
el asunto a la 1G0rte de .A¡pelaciones que de
ba subrogar según las re'glas siguientes:" 

El aCÚlpite -final del inciso 2.0 'quedar]a 
cOlmo s~gue: 

"En los casos en Ique no puedan a:pE'carse 
las re,glas precedentes ,conocerá la Corte de 
A pe.laciones cU'ya sede esté máJs :próxima a 
la de la 'que deba subro,garse."' 

La relferencia 'que se hace en el inciso 
3.0 q,ebe 'quedar como sÍ>gue: 

" . " por el articulo 312: de la ley 7.20'0, 
de t2,1 de juüo de 1942." - Aníbal cruzat. 

-Ferna.ndo Alessandri· Ro ~ O. Hiria:rt, -
H. Wallrer Larmín. 

Acol'dado en sesión de la COilllisión de 
OOl1Jstitución, 'Legislación y J uticia, ,cele
bra,da el .) de enero de 1943, bajü la presi
den'cia del .señor Cruzat, y con asistencia de 
los sel10res Alessandri, Hiriart y Walker.
F.Altamirano Z., \Secretario de Comisiones. 

Honorable 'Senado: 

Vuestra ,cÜ'misión de Hacienda tiene el 
honor de informaros 'acerca de un ,proyecto 
de ley, formulado en un Mensaje de 'S. E. el 
Pre,údente de la íRepública, que aumenta en 
cien millones de :pesos la autorización con
ferida al Banco Central de Chile ¡por la ley 
5.1815, :para otor¡gar a la Caja de IOrédito 
A'grario eréditos directos o indirectos en 
forma de ,préstamos, descuentos y re'deB
cuentos. 

La autorización :primitiva, otol'igada por 
la le~y 15J1,8i5 ,fué ¡por la suma máxima de 
dooeielltoscincuenta ¡millones, ,cantidad que 
ha resul'tado insuficiente para que la Ca
ja 'pueda cUIllplir, satisfactoria:mente, el pa
pel !que le e.orreSiponde al servicio de la 
agricultura nacional. 

En la actualidad dic1ha Institución tiene 
pendientes numerosaiS solicitudes de créditos 
para ,] as cose,chas de trigo, cebada, arvena; 
¡para el cultivo deehacras y ihorta:lizas y 
para la adquisición de animales, mruquina
rias, abonos y demás elmn'entos que exige 
la agricultura, en forma premios'a, en estos 
momentos. Es, pues, indispens3!ble dotar a 
la ,Caja ,de 10,s fondos necesarios para que 
atienda 'a esto:;; o,bjetivos y la Comisión 'con
sidera innecesario entrar en mayores consi· 
dera cion es para fund3iffien tal' el proye.cto en 
informe. 

}<JI interés Ique ipÜ'drá co,brar el Banco 
Central ¡por las OIPeraciones de créditos en 
referencia, se fij'aen un 1%, ínclusocO'II1i. 
si<50n, 

No habr]a ra~ón alguna para fijar esta 
tasa de intereses 'a la nueva autoriza'ción 
que se~desea dar a fa'yor de Ila Caja de Oré
dito :Ag.rario y dejar vigenlte un 'intel"&l 
mayor ¡para las Oipera'ciones llevadas a efec
to en virtud de la .ley 6.185'. Por este mo
tivo, la ¡Comisión considera 'que debe /fijarse 



una tasa igual para los cien millones que 
ahora se autorizan y Ipara todas las olpera
ciones 'ya efectnadas entre ~a Caj'R y el 
Ballco Centra'l, que se encuentren pendien
tes a la 'fecha en ,que el proyecto en infonme 
rija como ley. 

Considera, as im i:SlIIW , la Comisión que de
be autoriz:arse a la ¡Caja para recibir depó
sitos a' un ¡plazo mínimo de un año a,bonan
do por ellos el interés que fije el Consejo 
Directivo de la institu'ción. 

Elsta Ifa'cultad permitirá a la Caja CUilIl

ptlir e'l verdq'dero p'aJpel q'1le le correS/ponde 
all te 10's a1gricultores mientras se organiza 
y ¡legisla ,para la 'crea~ión de un veI1dadero 
Ban'co A~rícola. Estos de¡pósitos tendrían la 
garantia 'del E1stado ya Ique esua es la única' 
manera de caucionar, en rform'a suficiente, 
las imposiciones 'que 'h3Jgan 10s agricultores. 

Dentro de la ¡finalidad de rprestar elmáxi
mo de a'yuda posible 'a 'Su -clientela, la Co
misión considera 'que deibe ,hacerse una ver
dadera dü:;/criminación respecto del interés 
de las olperaciones 'que efectúe la Caj'a con 
los argrÍ'cultores, de acuerdo con la natura-

. leza de la i'nversión aJgrícola que motive el 
préstamlO. 

Existen avgunos cultivos como el del cá
UJamo, arroz, etlc., 'e·uyo rendimiento y buen 
precio (p.ermite a los agricultores ohtener 
crédito a un tipo más alto de interés que 
otros ,clllti'vosque, por su. e,s/caso rinde o 
más bajo 'precio impiden el pago de una 
tasa elevada ·de intereses. Por estas razones, 
la Comisión considera 'que debe fijarse Un 
máximo de ,6,% para las operaciones 'que 
efectúe la Gai'a ,con !los agricultores, pero 
deján'dosele al IGonsej'O la facultad de re
bajar esla ,tasa 'según sea, como se ha dicho, 
la natul'aleza de la inversión agrícola que 
se va a efectuar. . 

n:entro de la misma finalidad de anegar 
a la Oaja el maJyor número de recursos po
sible, la Comisión considera que, anualmen
te,de.be cOllsultarse en la Ley de· Presupues
tos la suma de '20 millones de lPesos para 
entregarlos a la Institución a fin ,de que los 
destine al fomento agrÍ'cola. 

Considera, ¡por 'ú[timo, 'que debe alltori
za~se al 'Presidente de la República para 
que a medida que 10 e,stime necesario, con
trate empréstitos internos o externos hasta 
por ,la s,uma total de quinientos millones de 
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pesos. El !producto de estas opera:cioners será 
tWffi'bi'én entrelgado a la Caja 'y de e-sta ma
nera podrá dársele los lIlledios 'que requiere 
para que ,constituya un verdadero [actor de 
ayuda de la industria agr'Ílcola. 

En mérito de 11as consideraciones eXipues
tas, vuestra COIillisión de Hacienda tiene la 
honra de re,comendaros 'que prestéi-s vues
tro asentÍJmiento al rproyecto en in:forme con 
las modi'ficaciones 'que se 'han indi'cado. Su 
texto serÍ'a el siguienbe: 

Preyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 ,sin !perjuicio de la auto
rización conlferida al Banco Centra,l de 
Ohile en virtud de la ley número 5.185, 1Ill0-

dificada ipor la }rey número 6 .. 8tM, para ntor
gar a l'a Caja de ¡Crédito Algrario créditos 
'direMos o indirectos en forma de préstalIllos, 
descuentos y redes,cuentos hasta Ipor ['a su
'ma de $ 2150.000.ÜOIÜ, dic'ho Ban'co otorgará 
a la referida institución préstamos por la 
cantidad de $ 100.000'.000. 

I)a Caja de Crédito Algrario Ipodrá hacer 
uso ,permanenle de esta autorización con
tratando prQstamos directos en pagarés sus
cirtos a ~Ia 'orden del Banco Central de IGhi
le, al plazo de un año y sin garantia es
pe'cial. 

Artículo 2.0 Todas las operaciones que 
realice el Banco Oentra1 de Clhi~e >con la CIa
ja de Crédito AJgrario, de acuerdo 'con lo 
establecido en el artí/cu~o anterior y en las 
leyes 5.1815, modificada ,por la ley 6.824 y 
4.806 modificada por la 6.006', se harán al 
interés del 1% anuall. Elste interés regirá 
trumbién ¡para las operaciones ya efectuadas 
entre ambas instituciones y !pendientes a la 
fecha de la pro,inu~gación de lapresen'te ley. 

Artículo 3.0 Para todas las operaciones 
que realic~ la Cafa de Crédito Agrario con 
el Banco ¡Central de Ohíle, de aeu'erdo con 
las leyes citadas en el artí'culo anterior y 
con [a Ipresente ley, no regirán las proílübi
ciones o limitaciones 'establecidas en la Ley 
Orgánica del Banco ¡Central de IClhile. 

Artículo 4.0 Autorízase a la Caj'a de ICré
dito Agrario !para recibir deIPósitos a un 
plazo mínimo -de un año y .para abonar 'p'or 
ellos el interés 'que fije eIl ¡Consejo [)irecti
vo de la institución. Estos depósitos ten
drán la garantía del Estado. 
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Artículo 5.0 EIl tipo de interés -de las o¡pe
raciones 'que erectúe la Caja de Crédito 
Agrario con los a1gricultores será determi
nado Ipor el rConsejo Dire'ctivo el que lo fija
rá en relación con la natura-leza de la in
'versión -agrí-colade 'los préstamos y no po
drá exceder, en ningún caso, del seis !por 
cÍt;ll'to anual. El interés penal no será S11-

periDr al diez por ciento anual. 
Artículo 6.0 :IJa ICaja de -Crédito A'grario 

no estará olbligada en lo sucesivo a contri
buiral servicio de -los empréstitos 3_ 'fine 
se refiere el artí-cul02.0 inciso 2.0 del De
creto Ley número 221, de Jo6, d'e julio de 
19)312. en re'lación con las leye-s númerols 
'5.15.180 :v 6.6011. 

Artículo 7.0 Anualmente se consultará en 
la L.ey de l~resulpU'estos la cantidad de 20 
miHonels de 'Pesos que será entregada a la 
Caja de Crédito Agrario para ,que esta ins
tih:LCión 'la destinea:l cumplimiento de sus 
finalidades de fomento agl'Ílcola. 

Artículo 8.0 Autorízase al Presidente de 
la Re¡públicapara 'que, a medida que lo 
estiime necesario contrate elIllpréstitos in
ternos o ext'ernos por una smña total equi
valente a $ 50.0.000.000. • 

Ig~ interés ide los ,E'jmlprélstitos lexternos 
no (podrá exceder de13% al año, y S11 amor
tiza'ción no po-drá ha'cerse en un plazo me
no-r de diez años. 

E'l producto de estos emipréstitos será en
tregado a la Caja de Crédito Agrario ¡para 
el 'CUlmlp1hmiento de sus finalidades de fo
mento agrícola. 

Articulo 9.0 La presente ley comenzará a 
regir desde la Ifeclh·a de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

ISala de 'la IColIrósión, a 4 de enero de 
19~3. - Gmo. Azócar. - Humberto Alva
re'z ,Suárez. - E. E:. Guimlán. 

5.0 De siete solicitudes: 

Una. de doña IT1l1crecia: BetancourtMel1tt
do viuda de Weldt, en 'que rpide pensión.' 

U/na de1doña Aurora F. de 'Sánclhez,en 
que ,pide pensión para suespüso don Nar
ciso iSánchez Gu~m4n. 

Una ¡de doña Carmen Rosa E¡spinoza viu
da de M.onro-y, en ¡que 'pide pensión. 

Una de don Nkanor l\Í1Uñoz Muñoz, en [que 
pide pensión. 

Una de doña DoriIa Mo-rales Aravena, en 
que :pide pensión. 

Una de doña Glorinda y doña iln1és Vás
qnez Fernc1nc1ez, en que pide aumento de 
pensión. 

y 11na de doña Mercedes Poblete viuda 
ele Dparte. en que solicita aumento de ¡pen
sión. 

DrEBATE , 

PR:IMEIRA HOR,A 

Se abrió la sesión a las 16 moras y 27 Wl

mJto8. con la presencia en la Sala de ]!1 ~e
finres Senadores. 

El señor Durán (Presidente). - .En el 
nombre de Dios, Se abre la sesión. 

El acta de la sesión 20, en 30 de diciem
bre, aprobada. 

J~l aeta ele 1 a sesi ón 21, en 30 de diciern
¡Jre, queda a disposi~ión de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
¡Jan llegado a la :Secretaría. 

El señor Se-cretario da lectura a la cuen" 
tao 

SECRETARIOS DE JUZGADOS DE MA
YOF, OUANTIA DE SANTIAG1Q y: 
VAT..PARAISO. . 

El señor Secretario.- En el tiempo des' 
tinado a los asuntos de Fácil Desllacho, el 
señor Presic1ente pone en discusión la ob
servaeión de :S. E. el Presidente de la Re
]lública al proyecto de ley aprobado por el 
Congreso ~a~ional, por el eua"l se incorpora 
el sueldo de los ¡Secretarios de los Juzgados 
de ~r[!:vor Cuantía de ISantiago y Valparaí

,so, para los efectos de la jubilación de los 
mismos. la asignación especial de que ac
T-ualmente gozan. 

El informe de la Comisión de 1C0nstitu
rió n . Legislación y Justicia, dice lo siguien' 
te: 

S. E. el Presidente de la República ha 
observado el ¡Proyecto de ley, despa~hado 
por el Congreso Nacional, por el cual se 
incorpora al sueldo de los ,secretarios de 

) 
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los Juzgados de I,etras de Mayor Cuantía 
de ¡Santiago y Val paraíso, para los dectos 
de la jubilación de los mismos, la asigna
ción especial de que actualmente gozan. 

[E'stima el Gobierno 'que este proyecto 
crea una situa~ión de privilegio' en favor d¿ 
los indicados Secretarios, situación que ha
bria que hacer extensiva a los Presidentes 
del a E:xcma. Corte, !Suprema y de las eOIl" 

tes de Apelaciones, quienes también gozan 
de asignación, so pena de incurrir en una 
injusticia que nada autoriza. 

Insinúa, asimismo, el Gobierno la idea, 
contraria al proyecto, de que él puede sig
nificar un primer paso ert un camino in
~onveniente y perjudicial para la adminis' 
tración. 

Vuestra Comisión ·de Constitución, IJegis. 
lación! v Justicia ha considerado el veto 
PresideI;cial y estima que el Senado debe 
aprobarlo. 

,Sala. de la Comisión, a 10 de drciembre 
de 1942.- Aníbal ,Cruzat. - Fernando 
Alessandri R,. - H. WaIker Larraín. - O. 
Hiriart C. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

!Si .no se pide votación, daré por aproba
do el informe de la Comisión üe Legisla' 
dón, 'Constitución y Justicia, respedo de 
la observación de iS. ,E. el Presidente de la 
República. 

Aprobado. 
En la Hora de Incidentes, tiene la pala

bra el Honorable señor Oruclhaga. 

HOME'NAJE A LA ME:MORIA D'EIL ~X 
CANCILLER Dm:. BR I!SIL, DOCTOR 
AFRANIO DE MELLO FRAN1CiO. 

El señor Cruchaga.- 'Eistos tristes tiem
pos que vamos penosamente viviendo, tan 
de~1sos en calamidades y preñados de pro
blemas de todo orden, derriban hombres de 
guerra y tamlbi'én pr(jhomb~e:s de la paz; y a 
poco)S estadistas' americanos podtÍa seña
larse. lugar tan conspicu0 entre estos últi
mos como al eminente brasileño Doctor 
Afranio de Mello Franco,que acaba de su-

cumbir inesperadamente en la her~osa ca
pital carioca. 

Redmente este ú]tjmo medio SIglo vió 
actuar al señor de Mello Franco con brillo 
y a utoridad creciente entre los publicista,> 
del mundo de Colón que, sin dejar tampo
co de :descollar en esfuerzos -ir asambleas 
jnterna~ionales mundiales. más y mejor 
han: trabajado pOr la paz y el buen enten
dimiento entre los pueblos del continente, 
que han reconocido su incansable labor y 
1 e están por ella agradecidos. 

'Siemp're muy ,cerca de nosotros. ideoló
gica y afectivamente, pisó más d~ una v~z 
el Doctor :de Mello Fran{lO esta tIerra ~hl
lena. donde 1'ué hien conocida su airosa fi
gura de hidal,go. tan acorde con la nunca 
desmentida nobilísima elevación de sus im:
pÜ'aciones y procederes. 

Así, en los días memorable!; de la Quin
tn Conferencia Panamericana. reunida ha
c" va veinte años al abrigo de este mism0 
te~ho de nuestro Congreso lNa~iona1. reso
naron aquí elocuentes palabras de bien en· 
tE'nclido americanismó. cuyos ecos no se han 
f'xtin!!uido. dichas en la 'hermosa lengua 
ne ('~moens Dor el .preclaro Presiden e de 
la Delegación" del Brasil, nocto)' Mello 
Franco. Fneron justa y ruidosamente ova' 
cionlldos los discursos del eminente juri'lta 
\' pensador, que encontraron nuestra m{ís 
entnsib:f'ta adhesión, pues siempre han r:l)_ 
l'\'d,10 v germinarán en nuestra ~aLri:l. co
mn en ~uel0 y clima muy propicios. I.os Ues' 
lc~ de solidaria fraternidad cont1nent't'l. 

"Más tarde. en la !Conferencia de Conso
lidación de la Paz, celebrada en Ruenos Ai
res en 193i6. la Delegación Chilena presi
(l'ida por quien en este momento tiene la 
triste satisfacción de renovar al ilustre e~
tinto su cumplido homenaje de simpatía y 
de la más alta consideración, tuvo oportuni
dad de {lontribuir con su palabra y con su 
voto al acuerdo unánime con que la Asam
bIen manifestó en la forma más expresiva 
su justiciera ,gratitud Dor la acción tan 
Ilcerfada del Doctor Mello Franco en fa
Vor de la ami!!able solución del agudo con
flicto de Leticia que distan{lló un tiempo al 
Perú y .colombia. 

!Considerando, dice ese sobrio y extraor
dinario homenaje continental, que impor-
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ta una solemne e histórica consa f.rración. 
"los eminentes servicios prelstados a la cau
sa de la paz en América por el ilustre bra
sileño Doctor Afranio ,de Mello Franco. se 
resuelve: "Rendir un homenajl' ,de a.'lmi, 
ra<lión al notable estadista y presentar S11 

11Qmbre a la gratitud de los pueblos at'l 
, Continente". 

'Entre la fecha de tan significativo voto 
y la del día aciago en que !na tenido tan 
prematuro término la vida terrena del Doc
tor M,e11o Franco, nunca decayó 8n entusiaG
mo vivaz par laborar iNcansablemente en 
leal servicio de la paz internaciona'! y de 
su único fundamento firme y segnro: el 
Derec'h.o. que es la base in<loumoyible en 
flue descansa la convivencia internacional. 

En esa línea continuada y persevel":'!ntr, 
se le vió actuar en el Comité de E'xprrto,; 
para la codificación, del DereClho Interna
eional y' en la O<lt~va IConferenria Pi1uamE'
ricana de IJima en 1938, como posteriormen
te en el Comité Interamericano dE' '\'"0ntr'1-
lidad y hasta su fallecimieuto en el Comité 
.Turídico Interamerieano Con asiento en 'Río 
de .J aneiro , 

Su lamentable ausencia visible' ~- rorpo
ral no significa afortunadamente qu" tan 
preciada <lo] aboración estt'! ya ])('ro.i(l a DR" 

ra la prosecución futura de esfuerzos tal1 
nobles como necesarios, porque sus frutos 
perdurarán como fe01mdas sAmillas ecfha
das al surco y porque siempre 'habrá quie
nes' seguramente sabrán encontrar en S11 

magnífico ejemplo alientos parlt se1'vir aho' 
ra y en el andar de los tiempos. con tod,) 
el ardOr que la época reclama, la causa sao 
gTada de la paz. 

Me hago intérprete, señorPresid'en te. del 
deseo de la .comisión de Relacione~Exte
rirres y ¡Comercio del Honorable Sena no v 
pido que ha,gamos lle:gar al Gobierno dp la 
noble Nación 1)rasileña 110s sentimientos de 
pesar dees,ta, C'orpora'ción por la desg-racia 
Ique .aflige a~ pueblo h1e'rIDano y al con:tinen-

. te P';ttero. 
E1 señor Durán '(IPresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Torres. 
El señor Torres.- En primer ln¡rar, se

ñOr Presidente, :deseo adherir. en nombre 
de los Senadores de los bancos de 17:'Quier
da, al ,homenaje que en estos instantes ha 

~-- --~ 

rendido el Honorable señ!orl Oru:clhaga al 
eminente hombre público brasileño que fué 
el doctor Afranio de Mello Franco. 

Parti<lÍpamos con todo afecto de este ho
me11aje, especialmente por tratarse de un 
hombre. eminente del Brasil, pais que en es
tos momentos está dando al mundo un ejem
plo de confraternidad americana y de so
lidaridad continental y, también, por refe
rirse a un estadista como el doctor Mello 
Franco, que siempre demostró un cordial 
espfrHn de comprensión y fr'aternidad ha
cia Chile y fué un internacionalista de tan 
relevantes condi<liones que constituve un 
orgullo para la América toda y Un ej~mplo 
a r espíritu pacifista y libertario, 

El señor Op.aso. -Los Senadores liber,t
les Rdh>rimos al jus'fo homena,je que ha ren
dido el honorable ,,,,eñar C'ruchalga a la me
moria de] insigne 'estadista brasileño dOlc
to!' ~fe,llo Franco. 

Las palabras aquí pronunciadas interpre
tan ampliament.e nuestros sentimientos y 

manera de pensar ante el fallecimiento de 
tan diRtingnido hombre público, cuyOS mÁ

ritos y brillante actua<lión ha recordado el 
Honorable señor lC'ruchaga en- tÁrminofl jus- , 
tirierOR y r1ejando testimonio al' la 1'e'08,r
'r~U?;i6n 0U0 ha tenido en 'dhile y tendrá e'a 
tona laAlJ;ll~rica el < ¿{.p'Sllparecimiento de una 
pe!'sonaliaad destacaaa v brillante como la 
00 este ilnstre rpolíti'c;' y servidor de los 
jile:,les ael Oon'tinente. 

UTILIDADES EX'C~;SrvAS DE LA IN
DUSTRIA Y DEL COMERiCIO, - RES
PUEISTA AL SE~OR OSSA. 

El señor Durán (Presidente).- Tiene la 
palil 1Jl'a e1 T:fonor¡ihle señor Torres. 

El señor Torres.- Señor Preside'1te, mc 
había im;c1'itopara dar respuesta a las ob
servaciones que en sesión pasada formuló 
el Honorable Senador pOr Colchagua, señol' 
Ossa Govarmbias, encontlestación a mi dis
enrso del lfí .uf' septiembre último. 

Principio por lamentar que el Honora
ble señor Ossa no haya comprendido el al
ranCe de mis palabras y que :haya supues
to cosas que, en realidad, no 'he dicho. Es 
verdad que también el Honorable señor 
Ossa me ha distinguido con afirmaciones 
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que me honran en alto grado; pero, en al· 
gunolS casos, esas 'afirmaciones care~en de 
exactitud. Así por ejemplo, el Honorable 
señor Ossa ha manifestado: ~ 'He tenido el 
agrado' de admirar en su compañía la po' 
blación del más alto "standard" de vida 
mundial, Estados Unidos de Norteamérica" 
I~amento no haberme . encontrado en el 

extranjero sino en, una sola oportunidad 
con el Honorable señor Ossa: foué en uno 
de mis viaje1s. a Estados Unidos, hacen ya 
diez o doce años. en que tuve ocasión de 
hallar a mi Honorable ~olega en un teatro 
de Nueva York y no fu~"admírando el 
sta'lldard de vida de la población de Norte 
América", sino - para hablar con la fran
Cjueza Gon que debemos hacerlo en el Ho
norable Senado - admirando la belleza 
del bataclán ... 

(iRisas en la Sala). 
El señor Crnzat.- De modo que en eso 

nndaban ocupados ... 
El señor Torres. - I.1amento teEer que 

contradecir a mi distinguido colega. por 
quien todos nosotros tenemolS especial sim' 
patía y respeto. 

El debate iniciado por el Honorahle fl8-

ñor Rivera da margen para" una ,,:Pri'~ de 
discusiones y yo me feli.~ito que el ~upre
mo Gobierno - haciéndose eco de insinua' 
ciones insistentes nuestras - esté ya anun
ciando para estos· días, el envío al' Congre
so Nacional, de un proyecto para limitar 
las utilidades excesivas de la industria :r 
del comercio. 

'80 bre el particular, quiero insistir ante 
el Honorable 'Senado Y. especialment.e, an' 
te el Honorable señor Ossa, que yo en nin
~uno de mis discursos he ataeado a la in
dustria ni al comercio nacio'llales. Hería 
absurdo que 10 hiciera, pues, fuera de mis 
oblig'aciones patrióticas de representante 
parlamentario, soy, señor Pre'sidente, - y 
lo digo con toda franqueza - accionista, 
Director y Presidente de compañías indu,," 
triales y de sociedades. anónimas. M~l po
dría, enton~es, atacar estas actividades na
cionales. J.10 que he estado atacando 'Son 
las utilidades exce~:;ivas de ciertas compa' 
ñías que no benefician, por cierto. al pue
blo. He denunciado estas utilidades exce
sivas como verdaderamente usurarias. I~,) 

dije en mi discurso del 2<6 de agesto y lo re" 
petí, ~n forma bien clara, en mi con~~pto, 
en mi discurso del 1'5 de septiembre, a raíz 
del cual tuve el honor de ser ·cont.~stado 

por el Honorable señor IÜssa. 
El 15 de septiembre dije lo siguiente: 

"¿Cómo es posible que se siga insistiendo 
de parte de los señores Senadores de la De
l eella en negar qne la especulación existe, 
enando ·día a día se publican los balances 
de Compañías y Sociedanes Anónimas que 
l1I'I'ojan utilidades más que usurarias' 

"Yo expresé, y repito, que contrariamen
tea 10 oue predijeron las Derecihas, el Go' 
hierno d~ Izquierda no ha significado nin
gún nesastre para los capitalistas, y digo 
y repito qUe 'ha sido justamente durante el 
Aohierno de Izquierda cuando los enpita' 
llsta~ llan obtenido utilidades como jamás 
la>: hablan logrado antes". 

El Honorable señor Ossa se ha referido 
g "los promedios" de utilidades obtenidos 
por la totalidad o la generalidad de las 
Compañías ~~ Sociedades Anónimas. Estoy 
de aNlerdo con Sn Señoría en el sentido de 
qlle ha~r alglmas Compañías y algunar" So' 
ciedades Anónimas que obtienen uti1id~des 
convenientes v legítimas. N;o es a estas 
Compañías a las que denuncio y paTa q!lie. 
nes he estado piniendo la intervención del 
Gobierno, de las autoridade8, sino para 
aquellals auE' obtienen utilidadE's usurarias, 
(1l1e pE'rjudican la economía nacional y ele· 
van el costo de la vida en nuestro JlaÍs. 

Deeía el Honorable señor Ossa: ""El'; pe' 
,TOSO. pOr esto, señor Presidente. cumpli'r 
la obligación de denunciar ailte el Senac10 
los ataque¡:; enconados e inj ustos, :despt·o
Vl1stos de toda verdad, que SE' hacen con'tr~ 
los qne. Con sus capitales ~c esfuerzos. pro
penden E'n verdadera forma al bienestar de 
nuestrO:;; í'onclndadanos. como es el caso ele 
JR ma~Toría ele los hombres que,· en nuestro 
Ntls. han conse.g'lüdo levantar nuestra inci' 
Tliente industria nacional a un grado que 
(lebell1os sl1stl'ntar· con íntima satisfacción, 
ron legítimo orgullo". • 

Aeomnaño al Honorable Sen;:¡dor en sns 
aplausos y en 811se1stÍmuq{)s par'a - a,quellos 
hombrefl ·quee;l realidad han levantado 
nuestra industria, pero no estoy de aeuel'
(10 ron él E'n el sentido de que todas las in-
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dustrias. como él afirma, "propenden en 
Yerdade~a forma al bienestar de nuestros 
eonciudadanos" . 

No veo cual es el temor que se tiene a 
que se ponga un Emite razonable a las uti
lidades excesivas de la industria. Creo que 
l'sto no perjudicaría a los industriales, por
que se está tratando - y esto es lo único 
que he dicho en el Honorable ;Senado, -
de limitar las utilidades excesivas y no de 
impedir utilidades, 10 que sería absurdo de 
parte nuestra. 

Creo, pue's. que hay que defender la in
dustria y propender a que los in~ustriales 
prosperen ~" obtengan utilidades, pero no 
,1 que estas utilidades excedan de un mar
D'en razonables convirtiéndose en usurarias, 
~n perjuicio d~] costo de la vida n~ci:onal. 

Ha citado el Honorable señor Ossa a la 
Sociedad Anónima iPizarreño, cuyas utili
dades, 'según 10 manifestr en la sesión del 
15 de septiembre, subían del 410 por ciento, 
,de acuerdo con los babnMs presentados 
por la propia compañía y publicados en la, 
prensa. Hice presente estas utilidades en 
vista de que dic'ha compañía - y esto lo 
ha ratificado el Honorable señor Ossa en 
su último di9lc11rso, - ha obtenido utilida
des tales que le han permitido repartir 
"acciones-crías". que son una forma de uti
lidadé, excesivas. 

E.sta compañía, segÍln lo manifesM en se
F.Íón del día Hí de septiembre, se :dedica a 
la fabricación de materiales de construc
ción, qlIe vende a precios que no son módi
cos, con lo cual se encarece la construcción 
~". lógicamente. los propietarios, se encuen
tran en la necesidad de elevar las rentas 
de 'arrendamiento. 

Todo esto' perjuidica. a la postre, a la 
población,que debe costear 1018 arriendos. 

Parecida a la anterior es la situación de 
la Comlpañía Mecánica Indwstrial, 'que tam
bién oMuvo utilid3Jdes excesrvas. según se 
des'prende dc 108 balances publicados en el 
1Ílt~Jt.10 semestre. En ejfecto. teniendo esta 
Com'pañía un c31pi'tal de diez miUones de 
peso's y un fondo de .reserva de $ 7010,000, 
obtuvo una utilidad lílquida de $ '6.3104.000. 
Más aun, esta Compa,ñía tiene casi el mo
l1ol]1oiJia de la fabricación de 'Clavos y torni-
1108. IJeí al re8Jpecto, en mi último discur-

so, ¡la {Memoria o:ficial de esta sociedad, co
rreSJpondiente al año 191412" y que en uno .de 
sus acá,pitels dice lo siguiente: 

"En la Memoria que el Directorio presen
tó a los señores accionislÍas con el Balance 
General aI 30 de junio de 1941 (o sea el 
anterior) expresa'ba que el nue,vo eje'rcicio. 
ini'ciado ofrecía buenas expectativas. para 
nuestra industria. 'Los resultados obtenidos 
han sllperado esas eX!pectativas". 

No tenlgo ,porqué dudar de la pala¡bra 
del Directorio de esta institución, del cual 
fOl1man ,parte distinguidos políticos y 'Corre
ligionarios del Ho,norable señor Ossa,como 
son don EnrÍlqueMorandé Vicuña y el 'Pre
sidente del Comité de D~pu:tados 'conserva-

, dores, señor Juan Antonio CoIoona. 
Ha sido baslVdo en estos antecedentes ofi

ciale,s que he dic~o lo ,que ya conoce el Ho
norable 'Senado. 

Por otra parte, el Honorable señor Ossa, 
en forma muy intel~gente, se .ha red'erido a 
"Ilos !promedios" de las utilidades de las, 
cOtIDIpañías desde que se fundaron, y en su 
discurso citó e,lcaso de ,la fá'brica Piza
rreño, desde el año 1913'5 hasta la fecha. Pe
ro, precisarrnente, yo he estlVdo hablando so
lamente de hi situación de las cO'll1lPañias 
dnrante los Go:biernos de IZ'quierda, y, jus
tamente, la observación del Honorable se
ñor OiS,sa viene a confirmaT niis asertos en 
el Rentido de 'que las diversas com'Pañías, 
durante el Gübierno de Izquierda del Exé
mo seño,r AJguirre 'Cerda, tuvieron utmda
des como no ,soñaron tener ,durante Ios Go'\ 
hiernos anteriores. Es claro .que si se toma 
en cuenta la situación de las compañí,as en 
la fomna 'que lo hace mi distinguido colega, 
es decir, ·¡;o'bre la base de todas las utilida
des desde que esas compañías se fundaron, 
tienen que bajar los ¡promedios; 'Pero no 
es esa mi tesis. Lo Ique yo sos,tengo, como 
lo ha man~festado también mi Honorable 
co1leO'a señÜll' :DomÍn:guez, es que durante el 
Gobierno del Frente 'Popular las divé'rsas 
corrupañías no ex,pe'I'imentaron la hecatom
be que Sus 'SeñorÍtas anunciaron, sino que, 
por el con'trario, o btu vieron u tilidade.s muy 
surperiores a las que Icomüguieron durante 
los Gobiernos anteriores. Y me Ihe referido, 
e insisto en este !pUJ1lto, a. coon!pañías tales 
como la Mecánica Industrial, la de 'Pizarre
ño y las que se dedican a la fabricación de 

; 
• ¡ 
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aeero o de artíeulos de fierro y de construc
-.;ión en general, porque !m.anifesté en sesión 
de fe·ellJa 15 de septiem.bre en esta iGorpo
"ación - y fué éstas~guramente la 'parte 
fundamental de :mi discurso - lo siguiente: 
"He citado esrtas tres compañías - me re
Yei-::a a la Meeániea Industrial, rPizarreño e 
Illdae -- que se dedican a materiales de 
construeóón, porque Iquiero señala·r rque si 
estas soeiedades anónimas ganan estas uti
lidades usurarias, es pOI'lque tienen pr(lleios 
excesivos y encarecen 'P0;r 'consiguiente los 
materiales. de construeeión. Y, por lo tanto, 
las edifi,caeiones resulltan muchísimo más 
earas y 1 o'Slprorpietarios se ven a su vez 
obligados a cobrar al:qui'leres en rela·ción al 
ea,pital invertido, y en último término, es 
el conslmü!dor, el asalariado que paga 
arriendos, el que su:fre a la 'Postre las con
secuencias de la eó1peculación' de loscapi
lalistas". 

Quiero deja,r bien estarblecid o el s.entido 
(le llue'stras a'preciaciorres sobre las utilida
(les de la industria, 'porrque nosotros no so
mos enemi'gos de la industria ni deseamos 
Cine ella, junto con e'l ca¡pitalismo, desapa
re:-;can; lo único que deseamos (liS que, tanto 
la il~dustria como el 'comercio, obtengan uti
lidades legítimas y razonables. Y con eIlo 
perseguimos hacer'realidad, en nuestro país, 
las orientaciones 'preconizadarS por el que es, 
se'g-ura,mente, 'el más Igrande estadista de 
1:nest1'os tie!m:pos, el Presidente Ro o s'ervelt, 

"quien, en diferentes ocasiones, ha Ipedido la 
lim itación de las utilidades de la industria 
¡,' del comercio; ll}ás aun, el Bresidente 
Hooseyelt ha puesto la limitación de seis por 
¡-iento del capital, como utilidad máxima 
,le la indust,ria y d:~l comerocio. 

Nosotros ni siquiera hemos hablado de 
esta cifra máxima de utilidad, y segura
mente ogne cn el (proyecto de ley ,que elabo
rarúel Gobierno, se impondrá unporocen
ti] je superior. 

El señor Azócar. -- ¿:M:,e permite 11na 1l1-

trnnpción. Honorable Senador? 
A !propósito de ]a orpinión sustentada en 

el Honorable ,senado Ipor aLgunos Senadores 
e11 el sentido ele 'que llas utilidades delco
mercio no son excesivas, yo puedo dar la si
guiente il1lformación: acaba de ir al Brasil 
y a la Argentina una comisión de tres per-

sonas, designada por la industria IsaEtre
ra, con el fin de cOmjprar todos :los eIemen
tos necesarios para dicha industria y 'que no 
existen en nuestro mellcado, comisión que 
ha obtenido precios Ique, aun con el recargo 
de lar; dereclhos c1Je aduana, son la mitad 
oe los que se co'bran en nuestro pa1ls; o sea, 
lll1E' e'llo comprueba 'que nuestros comercian
tes se ganan 'el dento 'por ciento. 

Quiero recalcar 'que ésta no es una 8U

posi,ción, sino un 'hecho real, experimentado 
por hombres de negocios, por personalida-' 
des de la industria salitrera cuya infoTIll'a
ción no Ipuede ponerse en duda. 

Eso es Jo 'que nO§lotros hemos combatido. 
El mismo Senador 'que hllibla 'ha dicho, en 
ll1udhas oportunidades, que la gran 'carestía 
(lc la vida no se' debe, como 10 Isostiene el 
HOl1orablf' señor Rodríguez de la 'So tía. al 
aumento del circulante ni a la inflación, 
si no a ,que existe. en nuestro ¡país, un exceso 
rle rf1peculariones, un exceso de ·ganancias. 
~ osotros aleeptarmos lars gán aneias Hoeitas. 

nero no ,porlemos tolerar estas ganancias 
extraorrlinarias por motivos de la guerra, 
ni permitíl' estas estpeclllaciones que no SOO 

admitidasho,v en ningún 'País de~ mu:nilo. 
y nos extraña rque este Gobierno no ha.,va 
tomado medidas drásticaR para terminar con 
estas deÍnasíasque están nevando a nues
üonueb1lo a la de,ser;¡peración. 

"El seño,r Torres. - Aig'l'adezco las obser
Y:l!3ionesoue acaba de formular el Presi
rlente de la Comisión de Hacíenda del Ho
'101'[lb1e 'Senado. porque vienen a ratificar 
]ns rme se han formulado ya en otras oca
siones. 

"Rl señor MuñozCornejo. - ¿Mle ¡permite 
1111;1' interrnnción tsn Señoría? 

El señor Torres. - ICon todo gusto. Ho
Y' orabJ e Senador. 

Rl señor MuñozCorne,io. - EJ Honora
hleoeñor AzÓ'car no ha con<tirmada 10 que 
"? 11" ven1do sosteniendo. Rl señor ~enador 
oodiene que. son Jos comercianteR los ,Que 
obtienen <'>:3nanciasexcesivas: por Jo tm1Ío, 
~JO son los indnstriales. S11 S'eñorí.a discul'ye 
h~'e nna has'e equivocada: .para oetermina'r 
<:i c"istrn o no ganancias expesrvl1s. J1abría 
cl1le tomAr C()lJ110 base cuánto gana el in
ClnstriaJpor cada unidad rque vende. L'a 
ma,~'or .parte de la ganancia extraordinaria 
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no correSlpoThde a una excesiva utilidad ipor 
¡úJidad vendida, 10 que encarecería el ar
tículo, sino al aumento deJ VOhllmen de 
ventas, determinado en la adualidad, por 
la escasez de arj;]cmlos simHares que antes 
vpnÍan del extranjero. ;Si el marrgen de uti
lidad es pelqueñísimo por ,cada unidad ven
dida. no es posible atrÍJbuir a las empresas 
ni a los industriales responsaibiUidad en el 
encarecimiento de la vida. 

ET se,ñor Torres. - No deseo cansar al 
Honorahle Senado 'con una serie de antece· 
dentes y datos que tengo en mi /poder., por
que pienso hacer una eXiposición de eUos 
('uando llegue a la C0rporación el Mensaje 
que en re:ptidas ocasiones se !ha 'anunciado 
~-que nosotros -=-- como di'go - hemos ve· 
nidosoli'citando con insistencia. 

Pero no quiero dejar ipasar sin respuest.a 
otra afirmación del Honorablle señor Ossa, 
ruando dijo en su discurso de diciembre lo 
si',guiente: "ISe ,han subido los sueldos y 
;iornalles para compensar la desiValoración 
ele la moneda en ,que hemos 'caído, en parte 
princÍipal, por la errada poHtica económica 
elel Go,bierno del FTente PiofPular". 

En reaqidad, señor Presidente. en discur
sos anteriores no halbía tratado este tema 
de la moneda. y me aleg,ro de 'que ,el Hono
rable señor Ossa me haya dado ,la OI])o1't'\1-
nidad de ,expresa}' Ique tam'po'co nosotros. los 
nolí.ticos del "F1rent,e POIpular", tuvimos in
tervención en la ¡baja de la moneda, <como 
la tUYO la Derecha en los ciento y tantos 
años en que gobernó a nuestro ipaíll. 

Basta leer cualquiera estadílstica del ¡cam
hio en Clhile, ,para comprobar que -la moneda 
ha venido cayendo en forma verdaderamen
te fantástica desde hace ya mucho tiempo 
. y en pleno g-obierno de Derechas. 

'1'en.¡w· a la mano dos documentos !que de
mneRtran en fOllma fehaciente 10 'que estay 
dil'jenélo. En !primer Iu/gar, un libro muy co-

I nnrido, del ¡profesor Fetter, que se titula 
"I,a Inflación Monetaria en Chile". Este 
profeRor for'Inó ¡parte de la .comisión de 
conRejeros y finanicistas Ique existió en Chi
le el año 19125, presidida ¡por IMr. Kemme
rer. En esta obra, Ique e'stá a;go'tada y es 
muy conocida de todos los economistas y 
~eg'uraJmente de todos los Honorables lSiena
dores, aparece que nuestra moneda, que 

desde J860 hasta 1'877 estaba fijada en 43 
penique,s, bajó desde 187í8, hasta llegar en 
19:25 a 57/8 peniques. La moneda tuvo una 
baja verdade1'alffiente /brusca en los años 
posteriores a 191'2, hasta cuya fedha el t1po 
de cambio había sido sUlperlor a 10 peni
ques. Desde 1913 en adelante, no iué posi
ble Ique la moneda chilena volviera al tiJlo 
de cwmbio que anteriormente tenHt. 

La última Memoria del Banco Gentra[ de 
Chile, corre@ondiente a 19141, confirma esto 
mismo. En ;esa Memoria los tipos de cam
bio no están formulados en peniques sino en 
relación al pre,cio ,de la libra esterlina. 
Alparece en ella que ellPrecio de esta última, 
que en 19110 era de 213: pesos, llegó en 191311 
a 4:0 pe'so,s, y enW13,2, a 60 pesos; o sea, 
se produce en este transcurso de tiecrnlpo una 
gran devaloración de nuestra moneda. En 
19.% el vaJ10r de la liíbra esterlinaalcanz6 
a 95 pesos. Dice la IMeimoria, en una ';lota 
fina'!, lo sigruiente: 

"La baja del cam:bio de la libra esterlina 
durante el año 1-91311, se debe a~ abandono 
del patrón de oro o.e' Iparte de Inglaterra el 
'2,0 de septierrn!bre de ese año. '.tia variación 
del cambio de la libra esterlina en 1913~, 
tiene su causa eS¡pecialmente en la de,valua
ció¡l del cambio oficial del peso. ,que por m€
dio de la ley 6,11{)7, die' 119 de abril de 1~32, 
fué rebajado ,a [a miltad de su antiguo va
lor"· O sea, cuando se creó la Comisión de 

''Control de Cambios, mediante .la dictaición 
"de esa ley, 'Patro:cinada por el Ministro de. 
Ha<CÍeada de a,queil tiempo, Sle,ñor Il'lquierdo, 
hombre de Derechas. 

El señor Wa1ker. - Era Presidente el se
ñor .Montero. 

El señor Torres. - E,stoy /halblando de 
GO'biernos de ~quierda . 

Ell señor Walker, - ;POI'· eso. El señor 
~Iontero fué elegido 'por el ,Partido Radi
cal. 

El señor Torres. - Pero 'gobernó con us
tedes. 

EII año 191315 se produce una nueva des
!valoración de la moneda, y entonces era 
~Ministro de Hacienda otro personero de la 
Derecha. el señor Ross. 

De tal manera que nosotros no hemos te
nido in tervencióll ,en la ·desvaloración de la 

moneda, 'como 10 deIn'uestran ciaramente 



estos documentos oficiaIes a que me refiero. 
EJ señor Walker. - ¿No tenía represen

tación el Partido Radical en el' Gobierno 
del señor Montell'o ~ 

El señor Torres. - Egtoy ha-blando de los 
Gobiernos de I~quierda, señor Senador, y el 
del señor Montero ,fu€ de un Gobierno die 
Coalición. 

-El señor' Walker. - Yo entendí'a :que el 
Partido RadicaI se consideraba de Iz:quier
da. 

,El señor Torres. - Pero cuando en un 
Gobierno ha intervenido el Partido 001]'1-

servador, nQ puede considerarse de Iz
quierda. 

El señor Walker. - Entonces el Partido 
Radical se dió .vu,elta la, ch8lqucta. 

El señor Torres. - j ,ColIlletimos un error ! 
He estado hablando de los Gobiernos de Iz
quierda, pues el Honorable señor Ossa se 
ha referido a~ Frente 'Popular. 

Tllimbién se ha referido el señor Sena
dor al aumento de la emisión de nuestro 
circulante en el últicrno año. 

P-ües bien; en 1'941 fueron Ministros de 
Hacienda el señor Del Pedregal, que no 
pertenece a nin¡gún Ipartido de I2Jquierda, 
y el señor M,atte Larrain, que fuélpersonero 
de la Der~eha en una de las ele-cciones más 
acaloradas ,que hubo durante efl Gobierno de 
Frente PO\Pular. 

Por otra 'parte, el señor Fetter, a quien 
ya he citado, tiene en su ohra a~gunos an
tecedentes que voy a leer y que es últil re
memorar, ;pol'que se trata de la oJpinión de 
un financista y profesor de economía ex
tranjero, que puede abordar los problemas 

'nuestros con el conocimiento que le dió el 
hecho de haber p,ertenecido a la Comi,sió... 
Financiera que pI'Iesidió MI'. Kemmerer. El 
señor F'eUer es,cribió SlU ohra con anteriori
dad al Frente Popular, razón por la cual 
no podría decirse -que estU'viera influído 
por las ideas dominantes dUI1a[llte el Gobier
no del señor A:guirre Oeil'da. 

Dice el señor Fetter: 
"Hay algo de paradojal en el hecho de 

que Un país gobernado en el pasado por 
una aristocracia conservadora, con una 
historia política tan estable y con un cré
ditopúblico tan excelente, haya tlebido 
pasar por una experiencia monetaria tan 

desgraciada .La explicación de ello se en
cuentra principalmente en el fuerte endeu
damiento de sus terratenientes y en su 
-predominio en las esferas gubernativas". 

"En comparación con las demás repú
blicas sudamericanas, ahile, hasta hace po
co, ha tenido una historia política muy es
table, pues salvo la guerra civil de 1891, 
ha estado prácticamente exento de luchas 
intestinas y de cambios violentos de go
bierno, lo que se explica, en parte, por el 
hecho de que el poder político estuvo con
centrado en manos de una pequeña aris
tocracia de terra tenien.tes que dieron esta
bilidad al gobierno y tradicionalismo a sus 
instituciones, aunque no siempre una sa
na dirección a su política económica". 

Agrega Fetter: 
"IJos diez años siguientes (de 1898 a 

1907) de la experiencia monetaria chile
na son un caso caSI umco en la historia 
monetaria mundial, pues se caracterizaron 
por las continuas emisiones de papel mo
neda en un período de plena prosperidad 
oooIiómica, de paz interna y externa, de 
hacienda pública saneada, y con un' Presi
dente y un Congreso conservadores, con
dicio2les todas ¡que, dentro de los cánones 
aceptados, debían ihaber inspirado una po
lítica monetaria ¡diametralmente opuesta. 
La explicación de este fenómeno sólo pue
de encontrarse en la existe'lncia de una cla
se fuertelffilen te endeudada en iDe' la aris
tocracia terrateniente del país y en el pr;e
dominio de esa clase en un Congreso irres-
ponsable" . ' 

"La historia de estos diez años, es la his
toria de un inflacionismo bajo la égida 
conservadora, inflación que fué acompa
ñ·ada de un período de gran prosperidad 
debido a las condiciones económicas mnn
diales y que los inflacionistas no trepida
ron en presentar como una consecuencia 
bienhechora de su ,política mon-etaria. La 
historia de como éstos Iconslerivadores, a~ 
mismo tiempo que defendían la moneda e5-
table, permitían las emisiones de papel y 
las justificaban alegando que de esta ma
nera Se mejoraba el cambio internacional, 
sería nn estudio interesantísimo para un 
,psicólogo" . 
, -Como ve el Honorable Senado, estas in
teresantes observaciones de un hom]¡¡re de 
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la capacidad y prestigio de este. profesor 
unilversitario, desmienten en rubsoluto las 
aseveraciones de nuestro distinguido cole
ga, Honorable señor Ossa, y arrojan la 
responsabilidad de la baja de nuestra mo
neda, justamente a los partidos a cuyas fi
las pertenece Su Señoría. 

No deseo, seüor Presidente, seguir a~hon
dando más en este tema, que ya ha sido 
dilucidado en más de una ocasión en el 
Honorable Senado; y quiero simplemente 
manifestar que, ta11 pronto como llegue el 
J~royecto que hemos estado pidiendo con 
insistencia al Gobierno, sobre limitación 
de utilidades, los Senadores radicales ha
remos otras observaciones, a fin de demos
trar que no es posible persever~r en la po
lítica en que estamos, de tolerancia a las 
utilidades excesivas, puesto que son las 'es
peculaciones en los precios y en las utili
dades las que encarecen el c'osto de la vi
da y perjudican a Ja población na<:ional 
desde el doble punto de vista de que obli
gan al alza de salarios y de que no re,suel
ven el problema fundamental: el de d':!'Lener 
el encarecimiento de la vida, bajando, si 
fuere posible, su costo ó 

Varios señores Senadores.- Muy bien. 
E,l señor Ossa.- &1]\;1.e permite la palabra. 

señOr Presidente 1 
El señor Durán (Presidente) ,- Puede 

usar de la pala¡'ra Su Señoría. 
El señor Ossa,.- Deseo referirme, Il}uy 

brevcemente, a las observ.aciones formula
das por el Honorable señor .Torres. 

No seguiré al Honorable Senador en to
das sus úbs.erv;aciones" ,1porque,hja hecho 
Su Señoría un juego malabar de palabras 
que me impide hacerme inmediatamente 
cargo de todas ellas; pero dijo el Honora
ble Senador, refiriéndose a la Sociedad pi
z,arTeüo, que las utilidades de dicha 80-
c~edad ,habían negado .al . 0uat"enta por 
ciento, agregando que mediante una serie 
de "crías" o emisiones -no sé exactamen
te c:ómo las calificó el Honorable Sena· 
dor,- se había aumentado el capital de 
esta sociedad. 

La verdad es que la Sociedad Pizarreño, 
fundada en 1935 con un capital de dos mi
llones quinientos .mil pesos, tiene actual
mente un capital de veintiocho millones de 

pesos. Es ·efectivo que se dieron dos mi
llones en acciones liberadas. 

E,l señor Torres.- ¿,En ql1!é fedla, Hono
rable 'Senadod 

El señor Ossa.- No podría indicar la fe
cha, Honorable 'Senador, pero ap,arece e':! la 
Memoria de la Sociedad. 

Es efectivo, repito, que se dieron dos mi
llones de pesos en a<:ciones liberadas, pe
ro el saldo, de veintiséis millones de p~esos, 
lo aportaron los accionistas, quienes en el 
mismo período de 1935 a 1942, han recibi
do, por concepto de divídendos, quince 
millones de pesos, en números redondos. 
De manera que han aPortado a la sociedad 
los dividendos recibidos más el cuarenta 
por ciento, lo que es justamente lo contra
rio de lo que el Honorable señor Torres ha 
dicho. Este es el juego malabar de pala
bras cOn que produce confusionismo el , 
Honorable señOr' 'l'orres. 

También se ha referido el Honorable S.e
nador a que, tal vez C011 intención preme
ditada, yo he traído la nómina de ganan
óas obtenidas por sociedades y compañías, 
sólo en los años en que go,bernaba el FL'€n
te Popular. Hay con,stancia en los boleti
l1e., de sesiones de que el 'Senador que ha
bla hizo un estudio de la Compañía ::\1anu
,facturel··¿t de Papeqes y Ca,rtornes· 

El señOr Durán (Presidente).- Solicito 
el acuerdo de la Sala para prorrogar la 
hora, hasta que termine Sus observaciones 
el Honorable señOr Ossa. 

Acordado. 
El ¡señor ,Olssa-:- Seré muy b'reve, s,e

Ilor Pre.sidente; seguramente, no ocuparé 
más de diez minutos. 

Como digo, en pcasión anterior hice un 
estudio sobre la situación de la 'Compañía 
Manufacturera de .Papeles y Cartones des
de el año 1930, en que había gobernantes 
de Derecha, hasta 1942, es decir tomando 
nueve años de gobierno de Derecha y cua
tro de Izquierda; de manera que no he to
mado cifras correspondientes solamente a 
Gobiernos de Izquierda. Durante esos tre-· 
re años, J'ecibieron los accionistas, por 
concepto de dividendos, 127 millones de 
pesos y aportaron cerca de 1010 millones de 
pesos; así que la utilidad recibida' sobre 
65 millones de pesos de <:apital, como pro-
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medio, no alcanzó al tres por ciento en esos 
años. 

Yo cele:bro - y debí haber comenz'ado 
por esto- la declaración hecha por el Ho
norable señor Torres, en el sentido de que 
él y su partido no sOn enemigos de la in
dustria, como parecía inferirsle' de :m dis
curso ,anterior, 'que yo he C'o~nentado. 

En cuanto a las utilidades extraordina
rias -como consta de la versión de mi dis
curso publicado en el Boletín del 2' de s,ep
tiembre-, somos partidarios de cualquier 
interven~ión reguladora de utilidades en 
determinadas circunstancias, siemptre qUie 
ella no vaya más allá: de lo ,que equitativa
mente las mismas circunstancias exijan y 
que los proyectos respectivos sean pro
puestos en forma de no herir intereses le
gítimos que deban ser respetados . 

El Honorable señor Torres no !ha hecho 
ninguna obser~a~ión sobre las cifras que 
cité, -relativas al conjunto de las utilida
des y dividendos de la totalidad dé los ne
gocios del país; y ha vuelto a repetir ci
fras espectaculares sobre utilidades excep
cionales, de diversas sociedad que, pOI' 
circunstancias accidentales, ¡han poi~ido 
obtener beneficio,s superiores al promedio 
ya anotado, t.ratando de deducir, sin nin
guna lógica, normas generales de casos de 
excepción. 

Sería ocioso seguir al Honorable señor 
'rerres en las diversas observaciones que 
ha hecho respecto a la inflación. Yo no he 
hecho sino repetir, en los discursos que él 
comenta, las observa~iones del Banco Cen-
tI al, y que voy a resumir. . 

En ocasión aniterior dije lo siguiente: 
((En es,a severa C'artilinaria /Contra el Gobier
no, Sie' indica que el 3Jum:ento de emisión de
,nuestI"ocirculante en, el último Slemestre y 
en diciembre próximo ¡pasado, fué de 217.5 
po,r ciento,con .lo cual llegó la emisi6n, por 
pri.!y"era vez, a dos mil m~llones de pesos. 
j Es evidmte,como ahí se dice, qUe la crea
ción de dinero po,re'l Banco Centra[ y la 
crearción de !"iquena por la producción y ea 
comercio, ya, no guarda:n rela'ción entre sí! 

Copiando las propias palabras editoria
les 'que respaldan estas afirinacion.es, ano
taré que la pro'¿ucóón éstá estagnada y las 
emisiones die,l Harnco aume;:ü,an exoil'bitan
temen te, yqU9 donde tal cosa sucede, la 

moneda tiene que desvalorizarse, o sea, tie
ne que producirse la consiguiente alza de 
precios y, como consecuencia obligada, re
duciI4se aun más la siempre reducida eon
dición de nuestra clase trabajadora". 

Como mu:v- bien han podido comlprobar el 
HO'llorable señor Torres y los demás Hono
rables Senadores, hay muchas industrias 
que por circunstancias de guerra tienen 
utilidades extraordinarias; pero esto e'S la 
excepción. Y, por otra parte, esas mismas 
industria están expuestas a grandes riesgos, 
Muchas de ellas, por ejemplo, habrían per
dido parte o quizá,s todo su ~apital si la 
guerra hubiera terminado ha'ce uno o dos 
años; de manera que en es~os casos hasta 
pueden justificarse utilidades superiores a 
las corrientes. 

No quiero insi'stir más sobre la materia, 
y me parece que bástacon las observacio
lles formuladas al respecto. 

Tengo plena confianza en la opinión téc
nica del Honorable señor Torres, en su -ca
lidad de médico, pero 110 en su opinión so' 
bre asuntos de carácter económico, por lo 
que le he oído aquÍ. Precisamente, en con
trapolSición a sus ideas, he recibid<! lÍna no
ta de la iSociedad de F1omento Fabril en 
que ésta aprecia las o~serva-ciones que he 
formulado sobre estos asuntos, y no tengo 
para que agregar que su dictamen es de 
gran valía. N o daré lectura a ella ni a la 
respuelsta 'que t.uvo de mi parte, por no 
alargar más el tiempo que han tenido la 
amabilidad de concederme los Honorables 
Senadores, pero le agradecería al' Honora
ble 'Senado que acordara insertar ambas no
tas en el Diario de la presente sesión. Con 
ella queda terminada la -controversia susci
tada sobre las verdaderas utilidade~~ de la 
industria. 

El señor Durán (Presidente).- !Solicito 
el a'cuerdo de la Sala para insertar en el 
Piario de la presente sesión 'las comunica: 
ciones a que se ha referido el Honorable se
ñor Ossa. 

Acordado. 

Las comunicaciones cuya inserción se 
acordó, son las siguden"tes: 
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Santiago, 17 de diciembre de 19412. 

N.o 116. 

Honorable Senador: 

El Consejo Dire-ctivo de esta 'Sociedad, 
en sesión de ayer, a'cordó testimoniarle sus 
tf'licitaciones por el brillante discurso que 
Ud. pronunciara en el Parlamento en la 
ses;ón extraordinaria del miércolels2 del 
mes en curs'O en defensa de la industria na' 
CiC1ll al. 

AJ 'hacerse Ud. cargo ,de las observacio
nes que había formulado el Senador señor 
Isauro Torres, acerca de las utilidades ob
tenidas por las emprelsas induRtriales, pun° 
tualizó -con exactitud de criterio y eleva
ción de miras, las consecuencias que trae, 
ría y que está ocasi'Onando ya u.na tribu:a' 
ción exagerada a la cual ,subvlene la lll

'dustria manufacturera y fabril con el 47 
pOr ciento del presupuesto naci011al. 

Frente a las circunstan-cias creadas por 
la guerra y al porvenir lleno de incertidum
bre que la misma condición acarrra, !SU dis' 
:cursoha significado en el ftnimo iI:dustria~ 
una luz para hacer "destacar la verdadera 
l·ealidad. 

¡Sírvase el Honorable Senador aceptar 
lmestras congratulaciones -calurosas y el 
sincero apÚmso de los Ihombres de empre
sa que silenciolsa pero efectivamente tra
bajan por el bienestar de todos. 

Con los sentimientos Qe nuestra conside' 
ración más distingüida, somos del Ronora
bIe Senador muy 

Attos. y \SS. (SS .. 
(Fdo.) ,VaJter MülQer U., Pr,esidentr.

(Fdo.) Rafael Pizarro A, ISecretario. 
Al Honorable rSena'dor de la República, 

don Manuel Ossa ICovarrubias. Presente". 

"Santiago, diciembre 22: de 1942. 
'Señor don 
,Valter Muller R., 
Presidente de la ¡Sociedad de Fomento 

Ji'abril, 
'Casilla 44 - D, Santiago. 
Muy señor mío: 
Tengo el agrado de acusarle recibo de 

la carta número 116, de 17 ~el presente, 

que me envía a nombre del Oonsejo de la 
Bociedad qUe merecidamente preside y que 
constituye una con-ceptuo:sa felicitl.1ción por 
observaciones que tuve oportunidad de ini
ciar en el Senado al fjnal del período or' 
dinario en Reptlembl'e próximo pasado y a 
lag .que he da,do término en ]a sesIón de 2 
d~l actnal con la exposición de datos y ci
fras que permiten apreciar las verdaderas 
ntilidades de ]a industria nacional y con 
las que, también, podrá apre-cial'se erl to
dos 1m; sectores de la opinión a los hom' 
hres -de empresa que en nuestro país han 
rontribnído con su preparación, con su es
fuerzo y con sus capitales a levantar dicha 
induRtria a un grado que ya podemo,s' os
tentar con legítimo orgullo. 

Digo haber dado término a estas obsero 
va'ciones, porque no puede establecerse COll

troversia razonable a través de las cifras 
expuestas que representan el -conjunfo de 
vtilidades y dividendos del total de [;ueie
dades industriales registradas en 1., Rup~r
intendencia del ramo, ya que i¡llf'da1'ían 
deRamparados de toda lógica los (lile p1'e'-
1endan representar utilidaqcs JesTlJ'opfJl"
cÍonadas d e nuestra industria uefhwiéndo' 
las, como 10 'habían hecho, sólo de lo;; ca
sos de excepción en qUf', por ~ircunstan-chs 
accidentales, Ise ha podido obtener benefi
cios Ruperiores a los q-ue con jURtic1:l debe1l 
redituar los capitale's invertido.;; COI' altos 
ri e"gOS previstos. 

Me induce, también, a dar por termina' 
das mis obRerva-cione's, el jllÍ'cio para mí 
tan satisfactorio Que e]laR han merecido en 
quien tiene la autoridad máxima paraca1i
ficarlas como Ud'. lo hace al declarar que 
"en elJas se puntualiza con exactitud de 
criterio y elevación de miras, las conse'cuen
clas que traería y que está ocasionando ya 
nl1a tributación exagerada a la cual sub, 
"iene la industria manufacturera y fabril 
ron el 47 por cicnto del pre:supuesto nacio
nal" . 

'Termino agradeciéndole el para mí muy 
l,onroflo concepto de que frente a nuestro 
porvenir lleno de incertidl.lmbre que la gue
rra nos depara, pueda 'haber contribuído en 
realidad. Ha sido ése mi sól() propósito en 
e1 áni.mo industrial a destacar la verdadera 
esta actuación, como tuve oportunidad, de 
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decirlo y repetirlo en el Senado, que era 
necesario restablecer la confianza indus-' 
tria!, factor indispensable para que los hom
bres y las empresas contribuyan con su es
fuerzo y patriotismo a la prosperidad del 
país. 

Las incomprensiones que pueda haber 
moti vado esta' controversia en el ,senado, 
han ql)edado en el presente caso muy conr 
pensadas al recibir por el diO'no interme-

\. '"' 
dio suyo; las congra,tula-ciones de los hom-
bre'sde empresa q,ue silenciosa pero efec
tivamente, como Ud, lo dice, trabajan por 

el bienestar de todos. 
, COll ios sentimientos de mi consideración 

más distinguida, queda de Ud. su Afmo'_ 
y S. S. 

(Firmado). Manuel Ossa C. 

MQDIFICAC110N DE LA LEY ORGANII
CA DE TRIRUNALFiS.- SUBROGA
CION DIE LAS CORTES DE APELA
CIONE:S ENTRE 'SI, 

Bl sellor Cruzat.- Pido la palabra. 
El s.eñor Lira Infante. - ¿Me permite, 

señ¿r Presidente? 
Deseaba decir dos palabras.,. 
El señor Durán (Presidente) .--- Había 

lSolicitado la' palabra el Honorable señ¡or 
Cruzat. 

Puede hacer aso de la palab¡'a Su ~(:jlü

ría. 
El Reñor 'Cruzat.-Rogaría al Reiío:' :Pre

sidente qUe dispusiera las medicbs ,'OHve
'aienles para que se d(' ('lwnta de llll iufol'
me de la Comisión de Constitu-ci6n. Legis
lación y Justicia que se refiere a una modi
ficación del artículo 13:2.0 de la ley orgá
nica de Tribunales. 

Púr la simple lectm:a del proyecto. po
drá imponerse el Honorable Senado de que 
se trata de algo muy sencillo. que puede 
ser despaochailo sobre tabla. Con cinco mi
nutos bastaría. 

,El señor Durán (Presidente) .-- Sol-icito 
, el acuf>rdo de la' Sala pa l'a insertar en la 

Cuenta de la presente sesión ~. tra tm' so
bre taÍ)lael proyecto a qne <;e ha l'ef('ridl) 
el Honorable señor Crnzat. 

Acordado. 

AUMENTO D~ LOS ,CRE'DITOS DEL 
BA'NCO CENTRAL A LA CAJA D<E 
CRE.DIT'O AGRARIO. CALIFICACION 
DE URGE'NCIA. 

El señor Azócar. - ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Es solamenjc para hacer una pequeña 
indicación. 

La Comisión de Hacienda acaba de hr 
formar el proyecto en que se pide au'tori
zación para descontar letras de la ,Caja de 
{'rédi to A gra ['io en el Banco Central de 
Chil¿ por diCE 111 ilIo;les d,e pesos más, o sc'a. 
para aumentar la 'suma autorizada a-ctual
mente (le 2'í0 a :360 millones de pesos. 

El }]jecutivo ha solicitado urgencia pa
ra este pro,\"('cto, y ,vo' hag-o indicación pa
ra que se califique de "suma urgencia". 

El señor Durán (Presidente). - Corres
ponde al HOllorable :Senado calificar la ur
.(,·encia del pro,ve<Cto a qne se ha referido 
;y Honora ble señor Azócar. 

Si le [Jare-Ce a la ¡Sala, sr calificaría de 
"suma l1r!rencia". 

AC'prdado. 
'['iC':10 la p¡¡jnba el Honorable señor Lira 

InfaJlte. 

E,NTREGA DE,L F1REDIO DEL SALTO 
DEL P1LMAIQUE,N A LA TUICION DE 
LA MUNICIP AiLID.A\D nE OlSO\RNO. 

El señor Lira Infante.- Deseaba refe
e'irme brevemente a un oficio que tengo en 
mi:5 manos, que me ha sido enviado por el 
Alea lde de Osorno, don Andrés Rosas Var
gas. 

E'l (';;;tE' oficio, que es de feciha recientt', 
el Alralde de Oso.rno me pide que trate de 
coopere)!' al éxito ele una iniciativa tomada 
por {'l para qnr ]a concesión del restaurante 
del Salto del Pilmaiquén y elel parque que 
alli existe pm:e del acttlal -concesionario a 
lR Municipalidad df> Osorno. 

En oficio dirigido al señor ~Iinistro de 
Tierras. dice el 'Señor Rosas que "El Res
taurant es explotado por un concesionario 
que nada paga por concepto de arriendo, 
desdr el pnnto de "ista netamente comel'
cial ~. qne, pnr rste motivo nada ha hecho 
yiOr la consE'i'vación del edifi-cio y el 'hermo-

33.-Extraord.-Sen. 
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seamiento de sus alrededores". Agrega que 
el 'Salto delPilmaiquén, que es un centro 
de atracción turística de la mayor impor
tancia para la provincia de Osorno, está 
casi abandonado. 

Doy a esta iniciativa del Alcalde de Osor· 
no toda la importancia que ella tiene, y so
licito que se envíe oficio al señor l\Iinis
tro de Tierras y ¡Colonización para hacerle 
presente la conveniencia ,de que se acoja 
la petición, mejor dicho, el acuerdo de la 
;Municipalidad de -Osorno para q1.1e se le 
entregue a ella el dominio o la tuición de 
ese predio y del restaurante, con el objeto 
de que sean mantenidos én condióones con
venie~tes y vuelvan a ser, como hasta ha
üe poco, un centro de turismo que atrae a 
todos los que pasan por la provincia de 
Osorno y, especialmente, a los que van a 
las termas de Puyehue, cuyo camino queda 
muy cerca. 

Por estos motivos, -creo de gran impor
tancia y de todo interés la resolu.cÍón adop
tada por la ~lunicipalidad de Osorno. 

El 'señor Durán (Pres.idente).- Se en
viará al señor Ministro de Tierras el ofi
Sio solicitado, acompañándole las observa
ciones formuladas por Su Señoría. 

El sel'10r Concha (don Luis Atmbrosio).
Pido que se agregue mi nombre al oficio, 
señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - ,Se agre
gará al oficio el nombre del Honorable se' 
fíor Concha. 

El señor Errázuriz.- Desearía saber, se
flOr Presidente, si ha negado al Honorable 
Senado un proyecto de ley despachado por 
la Honorable Cámara de Diputados, e in
cluído en la convocatoria, que fija los nue
vos límites de las comunas de Retiro y Pa
rral. 

El señor Durán (Presidente). - Se harán 
las averiguaciones del caso en S~cretaría, 
Honorable Senador, y se informará oportu
namente. 

lVlODIFICAC:DJN DE LA LEY ORGANICA 
'DE TRIBUNALES. -- SUBROGACION 
DE LAS CORTE-S DE APELACIONES 
ENTRE SI. 

El señor Durán (Pre¡;;idente).- Corres-

ponde al Honorable Senado tratar el pro
yecto a que se refirió el 'Honorable señor 
Cruzat, sobre r'eglamentación ,de la subro
ga ción en las Cortes de Xpelacion~s. 

-El señor Secretario da lectura al in
forme de Comisión que va inserto en la. 
Cuenta de la presente sesión. 

El señor Secretario. - El proyecto diee 
como sigue: 

, 'Artículo único. 8ubstÜúyIlse el artícu
lo 132 de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, por el siguiente: 

"Si en una sala de las Cortes de Apela
ciones no quedara ningún miembro hábil, 
se. diferirá el conocimiento del neO'ocio a 
Gtra -de las sala~ de que se comp~nga el 
tribunal y si la inhabilidad o impedimento 
afectara a la totalidad de sus miembros, 
pasará el asunto a la Corte de Apelaciones 
que deba subrogar según las reglas siguien

tes: 

"La-Corte de Apelaciones de Iquique se 
subrogará por la de La Serena; 

"Las Cortes de Apelaciones de La ¡Soere
na:-' ,de Valparaíso por la de .8antiaO'o· 

: 'La Corte de ~Santiago por la de vaina
laJSO; 

"Las Cortes de Talca y de -Concepción 
pOr la de Chillán y ésta por la de Concep
cióJl ; 

"La Corte de Temuco por la de Valdivia 
y ésta, por aquélla. . 

"En los casos en que no puedan aplicar
se las reglas precedentes, -conocerá la Cor
te de Santiago". 

Extiéndase a la presente le" la facultad' 
concedida al Presidente de la República por 
el artícnlo 32 de la ley 7.191, de 21 de ju
lio de 1942. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
S11 Pll bliración en el ~'Diario Oficial". 

El selior Durán (Presidente)._ En dis-
~'i(~Ón general y particular el proyecto. 

(lfrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra .. 
("errado el debate. 
Si no "e pide votúión, daré por aproba

do el prqyeeto en general y en particular, 
e11 la formaqne propone la Comisión<' 

Aprobado. 

\ \ 
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LA SITUACION INTERNACIONAL. EN
'l'RE,VISTA CON S'. E, EL PRES!
DENTE. DE LA REPUBLICA 

El señol' Maza.- ¿ )le permite, señor 
Presidente? 

Rqego a Su Señoríá se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala para que se me 
permita decir dos palabras respecto de la 
entrevista que algunos Senadores celebra
mos con S. E. en la semana pasada para 
tratar de la cuestión internacional. 
. El señor Durán (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para que pueda 
usar de la palabra el Honorable señor .:\1a
za sobre el asunto a que se ha referido. 

Acordado. ' . 
El seí10r Maza.-· Como saben los seño

res Senadores, el miércoles de la scmana 
pasada S. E. el Presidente de la Repúbli
ca pidió al señor Presidente de la Comisión 
de Relaciones Exteriores del HOllorable Se
nado que invitara a los miembros de esa 
Comisión y a los señores Senadores que él 
deseara, a una entrevista con S. E." la 
cual se verificó ese mismo día a las 5 de la 
tarde. 

De lo que se trató en esa entrevista, al
gunos señores Senadores informaron al Se
nado en 1 a sesión secreta que se verificó 
esa misma tarde en el Senado; pero al día 
stgniente, algunos diarios publicaron ver
siones que difieren de lo que en e,;a eTlire
v:~ta ocurrió, y otros dieron informar;iones 
inexactas. 

Los sellareS Senadores (111e concurrieron 
a dicha reunión me ,han pedido que haga 
presente al Honorable Senado que la ver
dad de lo que en ella ocurrió -de le que 
s') puede manifestar -es lo que apa;ece 
(')1 "El ::\let'cul'io", cuya infonna;::ión me 
\"oy a permitir leer para, en forma incli
n'dll, desrirtuul' lLls versiones dadas por 
!';R demás dia rios y para que q uede e~~ los 
antecedentes del Sellac101a rectifiéacion 
qllC hago. 

Dice "Ell\Iel'cl1l'io" en la página 9 de su 
edición del jueves 31 de diciembre: 

"La referida entrevista en la ::\:loneda 
tuvo J¡¡gar ell la tal'de de ayer, de 5 a 6.30 
de la tarde, y u ella concurrieron los miem
bl'os <le la Comisión de Relaciones Exte
I'iol'csdel Sellado, sellores Luis A. Con-

cha, José Maza, Miguel Cruchaga, y los. 
senadores Guillermo Azócar, Rudecindo 
Ortega,Isauro Torres, Horacio Walker, Da
río BUl'l'ueto, Cruz Coke, Carlos Contreras 
Labarca, Gustavo Rivera y Julio Martínez. 
~IOl~tt" . 

El señOr Azócar.- Hay que rectificar 
que yo nO CCrllcUlTí sólo como Senador, si
no como miembro de la Comisión de Rela-' 
('jones. 

El señor Maza,- "Dicha entrevista, se
gún versiones que nos dieron a conocer los 
senadores asistentes habría sido en extre
'í;~ o cordial. En el curso de ella el Excmo. 
señor Ríos, refiriéndose al reciente debate 
en el Senado, les habría pedido posterga
ran la aprobación de cualquier voto sobre 
la política internacional, en ClUl)quier sen
tido que fuera, ello en atención a una se
rie de antecedentes de juicio que obran en 
poder del Gobierno. ' 

En la eH trevista de ayer de la Moneda, 
según se nos agregó, dieron a conocer sus 
respectivos puntos de vista todos los se
nadores asistentes". 

Esta es la misión que cnmplo a nombre 
de los señores Senadores que asistieron a 
esa reunión, para. (jue quede testimonio de 
esta rectificación en las actas del Senado 
y E'n la yersión de esta s<:sión que se publi
que en la prema de maiiana, y a fin de 
desvirtnar en forma indirecta las versiones 
erróneas que sobre tal entrevista se 'han 
dado. 

Agl'adezeo al Honorable Senado la bon
darlque ha tenido al permitirme hablar de 
este asunto. 

El serior Durán (Presidente).- Se sus
pende la sesión. 

Se suspendió La sesión a. las 17 horas; 25 
minutos. 

SEGUNDA. HORA. 

Se reanudo la :sesión a las 16 horas, 20 
minutos. 

AMPLIACION DE CREDITOS DEL BAN
CO CENTRAL EN FAVOR DE LA CA

. JA DECREDITO AGRARIO· 

El señor Durán (Presidente).- Corr.es
ponde al BOlJorableSenado conocer del 

.1 
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proyecto del Ejecutivo sobre ,ampliación d.e be autorizarse' a la Oaja para recibir de
las operaciones del Banco Oentral de O~li- pósitos a un plazo mínimo de un año abo
le COll la Caja de Crédito A'grario, nando por eUos el interés que fije el Oon", 

El señor Secretario.- Honorable' Sena- sejo directivo de la institución. 
do: Esta facultad permitirá a la Oaja cum-

Vuestra Oomisión de Hacienda tiene el plil' el verdadero 1'01 que le corresponde an
honol' de informaros acerca de un proyec- te los agricultores mientras se organiza y 
to de ley, formulado en un Mensaje de S. legisla para la creación de un verdadero 
E. el presidente de la República que au- Banco Agrícola. Estos depósitos tenarian 
menta en cien millones de pesos la autori- la garantía. del Estado, ya 'que ésta es la 
zación conferida al Banco Oentral de Ohil~ únic:a manCra de caucionar, en forma su
por la ley 5,185, para otorgar a la Oaja de ficiellte, las imposiciones que hagan 10s 
Crédito Agrario créditos directos o indi- agricultores. 
recto'5 en forma de préstamos, descuentos Dcntro de la finalidad de prestar el 
y redescuentos. máximo de ayuda posible a su clientela, la 

La autorización primitiva otorgada por Comisión cO l1sidel'aque debe hacerse una 
la ley 5,185 fué pOLo la suma máxima ele verdadera dIScriminación respecto del in
doscientos . cincu€nta millones, cantidad terés de las operaciones que efectúe la Ca
que ha resultado insuficiente para que la ja con los agricnltores, de acuerdo con' la 
Caja pueda cumplir, satisfactoriamente, el naturaleza de la inversión agrícola que mo
papel que le corresponde al senicio de la tiv0 -el préstamo. 
agricultma nacional. Existen algunos cultivos como el del cá-

En la actnalidad dicha institución tiene ñamo, arroz, etc., cuyo rendimiento y buen 
:pendientes numerosas sdl'.rcitudes de cré- precio permite a los agricultores obtener 
ditos para las cosec,has de trigo, cebada, er(~dito R un tipo más alto de interés que 
avena, para el cultivo de chacras y horta- otr'os cultivos que, por su escaso rendi
lizas y para la adquisición de animales, ma - . miento o más bajo precio, impiden el pa
quinarias, abonos y demás elementos que go de una tasa elc"ada de intereses. 'Por 
exi!!e la agTicultura. en forma premio,,;a, en estas razones, la Oomisión considera que 
e{st~s lllOQ;'entos. l~s,. pu.es,indispensable debe fijarse un máximo de 6 por ciento pa
dotar a la Oaja de los fondos necesarios 1'a las operaciones qUe efectúe la Caja con 
para que atienda a estos objetivos y la Do- los agrienltores, pero dejándosele al Con
misión considera inn€cesario entrar en ma- sejo la facultad d€ rebajar esa tasa según 
yores consideraciones para fundamental' el sea. tomo se ha dicho, la natur¡¡leza de la 
proyecto en illfo~me. in versión agrÍl:ola que se va a efectuar. 

El interés que podrá cobrar el Banco Dentro de la misma finalidad de allegar 
Central pOr las operaciones de créditos en a la Caja el mayor número de recursos po
referencia, se fija cn un 1 por ciento, in- sibl;t's la Gomisi6n considera \que, anual
cluso comisión. mente, debe consulütr,se en la ley de Pre-

N o habría razón alguna para fijar esta supuestos la suma ele 20.00-0.000 de pesos, 
tasa de interés a la nueya autorización que pae}} entregarlos a esa institución}} fin de 
se desea dar a favor de la Caja de Ol'édi- que los destine al fomento agrícola. 
to Agrario y dejar vigente un interés ma- Considera. por último. qué debe autori
yor para las operaciones llevadas a efecto zarse al Presidente de la Repú,blica para 
en virtud de la ley 5,18;). Por este moti YO, que a medida que lo estime llecesario, con
la Oomisión considera que debe fijarse una trate empréstito internos o externos has
tasa ig\ual pal'a los cien millones que ahora ta por la suma total de 50.0 millones de pe
se autorizan y para todas las operaciones sos. El producto de estas operaciones será 
ya efectuadas entre la Caja y el Banco también entregado a la Caja y de esta ma
Central, que se encuentren pendientes a la llera podrá dúrsele los medioS' que requie
fecha en que el proyecto en informe rija ra para que constituya un verdadero fac-
como ley. tor de ayuda de la industria agrícola. 

Considera, asimi.smo, la Comi.sión que de- En m{'rito de las consideraciones ·expues-
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tas vuestra Comisión de Hacienda tiene la 
honra de recomendaros que prestéis vues
tro asentimiento al proyecto en informe 
eon las modificaciones que se han 'indica
do'. 

Su texto sel'Ía el siguiente: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 Sin' perjuicio de la autori_ 
zación conferida al Banco Central de Chi
le en virtud de la ley númerO 5,185 modi: 
fieada por la ley número 6,824, par~ otor
gar a Ia Caja de Crédito Agrario créditos 
directos o indirectos en forma de présta
mos, descuentos y redescuentos hasta por 
la suma de 250.000.000, _ de pesos, dicho 
Banco otorgará a la referida Institución 
préstamos ha'sta por la cantidad de 100 mi
llones de pesos. 

La Caja de Crédito Agrario podrá hacer 
uso permanente de esta autorización con
tratando préstamos directos en pagarés 
\,uscritürs a la orden del Banco Central de 
Chile, al plazo de un año y sin garantía es
pecial. 

"Artículo 2.0 Todas las o,pera'ciones que 
realice el Banco ICentral de Chile con la Ca
ja de ¡Crédito Argrario, de acuerdo con lo 
esta'blecido en el 'artírculo anterior y en las 
leyes 5.185, modificada 'por la Iley 6.824, y 
4.S:ü6, modificada por la 6.00:6, se harán al 
interés del 1 % anual. Este interés reO'irá 

'" también para las operacioncs ya efectuadas 
entre aimbas instituciones y 'Pendientes a la 
feeha de la promulgació~ de la presente 
ley. . 

Artículo 3.0 Para todas las olperaciones 
que reallice la 'Caja de Crédito Agrario con 
el Banco ICentral de ,Chile, de acuerdo con 
las leyes citadas en el artículo anterior y 
con la presente ley, no regirán las prohi
hiciones olimitacipnes establecidas en la 
Ley Or'gánica de! Banco Centrall de IChile. 

Artículo 4.0 A utorÍzase a la Caja de Cré
dito Agrario palJ:'a recibir depósitos a un 
plazo mínimo de un año y para abona¡' por 
ellos el interés 'que fije el Consejo Dire,cti
YO de la Institución. Estos depósitos ten
drán la garantía del Estado .. 

Artículo 5.0 El tipo de interés de las ope
raciones que efectúe Ila Caja de ¡Crédito 

A;4rario con los a'gricultores será determi-
,nado 'por el Consejo Directivo, el,que lo fi
jará en relación con la naturaleza de la in
versión agrícola de los ¡préstamos y no po
drú exceder, en ningún .caso del seis por 
cieüto anual. E.l interés penall no será supe
rior al diez por ciento anual. 

Artículo 6.0 La Caja deCré'dito Agrario 
no estará obligada en lq sucesivo acontri
bLlir al servicio de los erl11lPl'éstitos a que se' 
refiere el artículo 2.'0 inciso 2.0 del Decreto 
Le'y número 2:2:1, de 16 de julio de 193'2, 
(m relación con Ilas leyes números 5.580 y 
5.601. . 

Articulo 7.0 Anualmente se consultará en 
la Ley de Presupuestos la cantidad de 20 
111Í'l1011es de ,pesos, que será entregada a la 
Caja de ;Crédito Agrario para que esta ins
titución la destine al cumplimiento de sus 
[illalidades de fomento agrícola. 

Artículo 8.0 Autorízase al Presidente de 
la República para que, a medida que 10 es_ 
time necesario, 'contrate empréstitos inter
nos o externos hasta por una suma total 
f',(¡nivalente a $ 500.000.000. 

El interés de los empréstitos externos, 110 

.Jodrá exceder del ,3 por ciento al año, y su 
amortización no podrá hacerse en un plazo 
menor de diez años. 

El producto de estos empréstitos será e11-
tl'egac10 a la Caja ele Crédito Agrario para 
el cnrm,plimiento de sus finalliclades de fo
mento agrícola. 

Art:culo 9.0 La presente ley comenzará a 
!'c~;r üescle la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Firman los Senadores señores Azócar, Al
varez y Guzmán. 

El señor Durán (Presidente). - En dis
cm,;ón general el proyecto. 

Ofrezco la 'palabra. 
El señor Videla. - ¿Quiénes firman el 

informe, señor Presidente ~ 
, S" sefior Secretario. - Los Senadores se

Dores A'zócar, Alvarez y Guzmán. 
Ell señor Durán (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
El señor Errázuriz. - Me voy a abstener 

de 'participar en la votación de este proyec
to, .porque ésta eS una inflación inequívoca. 
Pero c1eseohacer una pregunta, señor Pre-
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sidente, porque es suma,mente difícil dar8e 
cuenta de un proyecto no teniendo el im
preso a la vista. Me ,pareció entender que 
todos los pt'ésütmos del Banco Central a la 
Caja de Créiito Ag;'";::rio í;all a tener un in
tel'(~~ del] % ... 

El 'lellOr Azócar. - Sí, Honorable Sena_o 
doro 

El señor Errázuriz. - ¿Cuánto está pa
gando ahora la Caja de Crédito Agrario? 

El señor Azócar. - F! 3% Y se rebajará 
ese porcentaje al 1 por ciento. 

E1se¡;or Errázuriz. - y el Banco Cen
trfd i ('st0. conforme con esa rebaja? 

El señor Azócar. - No sé si le)') accw
nistns :ostrn colformes, pero he h:lb!aélo con 
algTll1 el'; 'Consejeros de es'a Institución y han 
demostrado estar de acuerdo C~Ol1 lam~did.a. 

Por lo demás, sabemos de las utilidades 
eXC2',jyas que ha tenido el Banco Central; 
sin embal'~o es de suponer que- los accionis-
tas no estén conformes... ' 

1<]1 señor Urrejola (don J. Francisco) ._' 
¿ Ql1~ il1tprrs cobra el Banco por los présta_ 
mCH a los sa:itreros? 

E~ señor Azócar. - El 1 % está en reJa
ció n con el costo del dinero, y no hay nin
gl1nu razón para dar un exceso de interés 
a accionistas particulares. Su Señoría que 
es inversionista, lo sabe bien. 

La Caja de Crédito Agrario necesita cos
tE'a l' sus servicios y para ello tiene que e,;
tal' subiendo el precio de las' semillas y de 
tos, elp'ne¡ltos para la agricult~ra, con lo 
que se va encareciendo la vida. SuSeño
ría salle que con interés alto no ,puede ha
ver precio bajo; este es un axioma econó_ 
mir:o. De manera que si queremos bajar el 
costo ,le la vida, debemos contribuir a ba
jar el tilDO de interés de los préstamos agrí
cola:;;. 

El seíior Errázuriz. - ]\,fe pareció enten
der a Su Señoría que yo soy accionista del 
Baneo :Cel1tral. .. 

K sellor Azócar. - i N'o he dicho tal co
sa! 

El señor Errázuriz. - En realidad, no 
tengo una sala acción de ese Banco. 

El señor Azócar. - Se pasa de pre'para
ción Su Señoría. 

El señor Prieto. - Algo dijo Su Selloría. 
El señor Azócar. - No he dicho tal co-

Sao Sabe el sellar Senador que lo que digo 
.10 mantengo siempre y en cnalquier terre
;10. En este caso no he dicho nada. 

El señor Urrejola (don José Franciseo). 
-En todo caso. noba sido un cargo .. ,. 

Dl sellor Azócar. - En otras ocasiones 
]¡", tenic10 incidentes graves con el Honora
ble S21,01' ElTáznriz; le he 11ee:ho cargos y 
caando en algUl~a ocasión me convencí de 
que habían sido injiHtos le dí explicacio
nes, como tambib lo ha hecho Su Señoría 

'en circunstancias semejantes. Pero en este 
caso '10 he hecho tal afirmae:ión, no se m2 

hn pa sac10 por la mente formular un cargo 
a Su Spuoría, 

Sé que Su SellorÍa tiene muchas inver
"ione-.pel'o ignoro si tiene o no alguna ac
ción del naneo Central. .. 

El señor Prieto. - Es una lástima que 
lpro~~ectos de esta importancia se traten de 
e~ta manera. sin estar siquiera impreso el 
informe de la Comisión. N 050tros tenemos 
a la mano únicamente el proyecto mandádo 
':>')1' el Ejecutivo, en el que no figuran las 
disposIciones a~regadas por la Honora,bIe 
'~¡:ií11ara de Diputados y de~pués por la Co
::1isi:ín del Honorable Senado. Creo, señor 
·Presidente, que proyectos de esta entidad 
:10 deberían tratarse aquí sin estar previa
':nente impreso el inrorme de la Comisión. 
Xo sé si hay alguna disposición reglanH'l1-
huia del Honorable Senado al respecto ... 

El señol' Durán (Presidente). - Sí, Ho
'"orable Senador. 

El sellO!' Prieto. - En la Honorable Cá
':na1'a de D~putac1os existe una disposición 
reglamentaria en este sentido; yeso es lo 
·autnral, Iporque no podemos estar discutien
do pnlyectos 'por millones y millones de pe
":Os como proyectos de verano, sin estudio, 
".;~n un exacto ,conocimiento de ellos, como 
en este caso en que no estoy en situadón 
ele dal'me cuenta claramente de lo que se 
'aos propone pOl'que no conozco las dispo
,iiciones del ,próyecto; de manera que si el 
::tcgl amento del Honorable ¡Senado consul
ta este punto, yo me atengo a él para. pe
(~i l'~ que este proyecto se discuta mañana. 

FJl señor Urrejola (don J. Francisco).
Pido la palabra· 
El sellor Durán (Presidente). - Tiene la 

pa labra, Su Selloría. 
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Ell· señor Urrejola (don J. Francisco) . .....,.. 
Encuentro muy atendibles las razones da
das por el Honorable señor Prieto, !porque, 
en realidad, no disponemos de 10s medios 
necesarios para tener un exa'cto conocimien
to de todos los aspectos del proyecto, ya 
que sólo dii;1ponemos del proyecto del Eje
cutí va; pero no acepto la totalidad del' pen
samiento ex¡presado por el Honorable se
ñor Errázuriz, en .el sentido de 'que este 
proyecto sea absolutamente inflacionista. 
Es inflacionista un proyecto de "emisión sin 
garantía y que tieade a producir un aumen
to de gastos sin incrementar el volumen de 
la producción. En cambid, con este proyec
to se trata de estimular la ,producción y es 
sabido que todo proye·cto de fomento, res
gual'dado por la. producción, mejora la si
tuación general. 

Todos sab-emosque si están aumentando 
los precios en el comercio, en general, y no 
se aUlmenta la 'Producción, so'breviene un 
alza en el costo de la vida, yeso sí que es 
un in:flacionismoque no se puede detener. 

IGreoque este proyecto - y espero que 
cuando se estudie con detenimiento se com
prenderá - va a ayudar a una parte esen
ciall ,de la Iproducción, cual es la agricul
tura. 

!Se asustan algunos Honorable Senado
res de que se vayan a hacer redescuentos 
al 1 ¡por ciento de interés en el Banco Cen_ 
tral. Yo no e'stoy ¡perfectamente al cabo de ' 
la operación, pero recuerdo que en los 
préstatmos que se autorizaron para la in
dustria salitrera y para grandes empresas, 
el Estado hizo sacrificios y permitió a esas 
empresas obtener dinero a interés bajísimo. 
¿Por qué - digo yo - al que trabaja la 
tierra en este país, lo que cuesta más sacri
ficios. que otras actividades, no se le puede 
ayudar por parte del Estado, contribuye:t
do de ese modo a que los precios de, los ar
tículos alimenticios no lleguen a límites 
eXOl bit antes ? 

El señor Azócar. - Pido la palabra. 
E,] señor Durán (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Gruz-,Ooke. 
El señor Cruz .. Coke. - Deseaba manifes

tal'· solamente lo que ya ha expresado el 
Honorable señol'Prieto Concha, o sea que 

no estamos en condiciones de 3:preciar todo 
el alcance de este pro-yecto. 

:Jle parece,por otra parte, 'que no hay 
duda acerca de la intención general :que en
cierra de bneficiar a la Agricultura, es 
perfectamente justa. Pero se trata de ver 
si, en realidad, el mecanismo del proyecto 
va a ser eficaz. Por eso, pediría también que 
aplazáramos su discusión hasta que esté 
impreso el informe. 

El señor Durán (Presidente). - Tiene la 
palabra el HonoraMe señor Azócar. 

El señor Azócar, - El proyecto ya está 
en discusión y no se puede pedir su retiro, 
aunque no esté impreso el informe, por

. que sus mismas Señorías votaron la suma 
urgencia ... 

El señor Urrejola (don J. :F1ranciseo). -
La suma urgencia. 

El señor Azócar. - Y, en consecuencia, 
debe ser tratado inmediatamente. 

Pero, al peair la palabra, lo he hecho'por
que quiero ocuparme de la "inflación" que, 
según Sus Señorías, traería consigo la apro
bación de este proyecto. 

Yo sabía de antemano que se le iba a ea
lificar de "infhwionista", porque cada vez 
que se trae un proyectb de esta naturaleza 
se le califica de tal. Esta es el arma de 
ataque de Sus Señorías; es COlÍlO un molde. 

Pues bien, Sus Señorías tienen gran res
peto por la Sociedad Nacional de Agricul
tura y seguramente más de alguno es s~
cío de dicha institución. 

En muchas ocasiones he oído defender en' 
este recinto a la ISociedad Nacional de 
Agricultura. 

El señor Urrejola ( don José Francisco) . 
- Bien se lo merece. , 

El señor Azócar. - Sns S-eñorías saben 
también que es'ta institución, 'Y en espe
tial su Oonsejo. está integrado por perso
nas que no pertenecen a nue.stras filas, y 
cuya preparación en esta materia reconoz-

co. • 
Pues bien, na deseo contestar al Honora-

ble señor Errázuriz, con argumento~ míos, 
porque seguramente mis argumentaciones· 
no modificarían en nada el pensamiento de 
,su Señoría. 

El señor Errázuriz. - E,g muy ~odesto, 
el señal' Sena/dar. 

, . . i~. 

I 
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El señor Azócar.- Pero -creo (jueinflui' tr; y para que la re,forma dé mayor elas
rá en su pensamiento' la r'espetabilidad y ticidad al redescuento, aIÍlplíe los plazos del 
el prestigio de la opinión que voy a citar. mismo y permita, por ]0 tanto, a la agri-

'Cierto es que esta Sociedad no ha defen- cultura rebajar el precio del crédito. 
~üdo esta doctrina en otrc,S oPQ:-tl.lnidadels; Al formular estas indicaciones la Socie
pero las ideas evolucionan, avanzan y pe- dad Nacional de Agricultura se ha hecho 
netran en los espíritus y en !als mentes de debido -cargo de la capacidad emisora del 
los políticos, financistas, filósofos y pensa' Estado, ,J;~tin~!l1iendo netamente la amplia
dores en general. E'n unas persona,s entran Ci':'ll de los créditos que el Banco Central 
flstas ideas nuevas Con mayor faci,;(bd que destila á lit producción y cuyo relspaldo es 
en otras, y por eso de~ía Ortega y Gasset el lIltlll<'nto de los bienes ecollómicos, de las 
que hay gente que tiene la cabeza muy du-! emi,,~o)n(>s inorgánicas que se absorbe~ en 
1'a, en quienes jamás entran las nuevas gastos imI)l'oductivos y constituy~n la cau· 
ideas. sa directa ~e la infla-ción y de los males 

El señor Urrejola (don J. Francisco).- y que ella acarrea". 
otras personas, en cambio, la tienen muy El 'señor Urrejola (don J. F'rancisco).-
blanda, E.; 1 esto estoy de acuerdo· 

El señor Azócar. -:- Pero, I~eñor Presiden- El señor Azócar.-Com0 ve" Su Señoría 
"te, a las mentes de los Consejer0s ;:"le la Sr,· se distingue aquí entre una y otra clas~ 
ciedad Nacional de Agricultura han pene- de emisiones, y la ISociedad Nacional de 
trado ya las nuevas ideas. Voy a leer 10 Agri,cultnra establece que esta emisión no 
(lue dice al respecto esta ,sociedad en el constituye inflación, ya que produce. La 
diario "El Mercurio" de hoy, señalando es- inflación en sí misma, señor Presidente, no 
te proyecto como obra suya, lo cual no es es un daño, no es un mal. ¿ Dónde está el 
efectivo, ya que nosotros no 'sabíamos que mal de la inf1a-ción? En que aumenten los 
la Sociedad Nacional de A'gri-cultura Ílr prec;os. Una inflación cOn la ,que no anmen
"iera un pensamiento semejante al nuestro tan los precios es una intIación que convie
sobre el particular. Se trata, en realida~, ne a una economía ... 
de una simple coincidencia entre su opio El señor Cruz Coke.- Esa' no es infla-
nión y la!" de' algunos Senadores. pión, Honorable Senador. 

Dice lo siguiente. la publicación hecha El señor Urrejola (don J. Francisco).-
por esta Sociedad: Eso no se llama inflación. 

"La campaña para conseguir nn mejo- El señor Azócar. _ De manera, señor 
.ramiel1to del -crédito agrario, se ha COllti· Presidente, que el que dirige .elcirculante 

nnado este año, en cumplimiento del razo- tiene que estar atento en estas emisiones al 
nable deseo de los agricultore,s de que' las nivel de los precios. Si aumentan los pre
instituciones encargadas de otorgarlJ ilis- cios, debe detenerse de inmediato la infla
pongan de mayores capitales para cunl];lil' ción, porque ese es su mal efecto. 
su función y de que se establezca 1111 me' Ahora bien, señor Presidente ¿quién pue
canismo congruente entre las disposiciones de sostener que si se emitel1 cien millones 
de las leyes orgánicas del Banco Central, de pesos para proflu~ir trigo. por ejemplo, . 
de la Caja Agraria y del.Instituto de E-co- t'sa emisión es inconveniente, en circuml
llomía Agrícola, para conseguir plázos pro· tancios qne con ella va a aumentar ia pro' 
porcionados al ciclo de las explotaci(mes ducción de trigo y con la mayor 'Produ,c-

Estas gestiones se han singíllarizado en C'i6n 1iqle que producirse un precio más 
el estudio y proposición de refortrla del hll.io de este artículo? Nodie, señor Presi
proyecto de Banco Agrícola que eSÍlldia el dente. y no necesito {lemostrarlo, porque to
Par1amento, para que la nueva ley se ('on- dos estarán de acuerdo en, ello y basta con 
viertá preferentemente en un!) moc1i~ica- enunciarlo. Si, en generol, se producen más 
ción de la que rige a la Caja Agraria, an- artículos agrícola", tenderán a bajar los 
tes que en la -creación de otra entidad, que pre~ios de la agricultura. 
no vendrírt a mejorar la situación existen' A diario estamos viendo que los funcio-
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narios del ,comisariato se reúnen con repre
sentantes de diferentes organismos para 
bajar los precios de los artículos de prime
ra necesidad. Pero es inútil; no podrá con
seguirlo nunca ni el Comisariato ni ningún 
Gobierno, mientras :haya mayor demanda y 
la producción no alcance pára el consumo. 
En cambio, si se tiene una producción que 
satisface el consumo (l que lo sobrepasa 111-

(,l1ostionablemente tiene 'que bajar el pI'Ic·cio 
de los artículos. Por eso, sellor President.e, 
ljUi(';les sinccramentle' queremos que bajen 
los precios, tenemos que abo·gar por el au
lllento de la producción. Y por eso e.S tam~ 

hiéll, señor Presidente, que hay nl1'2VOS 

pl'inciplüs, ·qne Ya están siendo viejos en el ' 
mundo. . . . 

m señor Lira Infante.- Esos son prin' 
,cipios muy vi~jos. 

El señor Azócar.- ... y sólo queda 
eh ile, sin reconÜ'cerlos ni aplicarlos. ¡Sin 
embargo, veo can satisfacción que ya es
tos nuevos principios económicos se están 
abriendo campo entre nosotros y que ya s'e 
defienden desd·e unapos~ciÓ;l tan sólida co
mo es la repl'esentada por la Sociedad Na
cional de Agricultura. 

Además, ya es un concepto de carácter 
lll\m~iaJ el que fué lanzado en uno de elsos 
discursos audaces que son comentados en 
todo el mundo y que pronuncian los gran
de~ hombres, los hombres ,de genio; me re
fiero a un discurso pronun~iaclo por el ac
tual Presid'ente de los Estados Unido:s, hoy 
lidmirado en el mundo entero, cuando fué 
candidato a la Presidencia de la República. 

Dijo: la producción es una función pír 
blioca y debemos partir de este principi0 
para organizar toda la producción de un 
pa ís , 

Yo qnisiera que este con~epto ya aplica
do en otrog países, también fuera aplicado 
por nuestros políticos. Porque 'son los gran
des hombres, los filósofos y los economis' 
tas, los que crean prineipios; y los políti
cos los aplican. ¡De allí que el papel del 
político, como lo he recordado en otras 
oportunidades, sea mucho más fá~il y pue
da desempeñarse por cualquier mediocre, 
{~omo dijo nn gran psicólogo, porque el po
lítico, para actuar, 'no necesita crear sino 
sólo aplicar. 

Pues bien, ahora se trata de principios 
que ya Ihan sido aplicados y ~uyos resulta
dos se csHn pal pallc10en los demás países. 
¿ N o vemos, a easo. países de conclicio:1es 
más desfavorables 'que el nuestro, con un 
pueblo bien ali~lentado, con un progreso 
admira.ble, ínientras qUe en el nuestro, con 
mejores posibilidades, tenemos al pueblo 
hambreado y desnutrido 1 

Nosotros no podemos ser Un partido de 
demagogos ni ele fraseadores. ·Somos un 
partido político Üe realidades. El Partido 
Soeialista es organizador y, ,por ello tene
mOs que organizar a nuesÍl'o país de aruerdo 
con los nuevos principios y con la té~nica 
moderna. Si esos principios y esa técnica 
han dado resultados en otras partes para 
conseguir la finalidad que perseguimos -
el bienestar del pueblo, - tenemos que 
aplicarlos también en nuestro país; y SI 

a.ceptamos que la producción es una fun' 
ción pública, tratándose ele la .alimentación ' 
'nadie puede discütir .si:quiera que se tr~ta 
de una función pública. 

Ija primera finalidad de un estado, la 
fjnalidad número uno, la que' se levanta in
cueMionablemente por sobre todas las de
más, es organizar 8'1 país para que procluz
ca todos los alimentos que necesita para 
nutrir suficientemente al pueblo. El Esta
do que no org~niza el país, que no cum
ple esa finaJida el, y el Gobierno q l1e no 01'
O'aniza el Estado para que pueda cumplir 
~on esa finalidad, sOn, un Gobierno y un 
Estado fracasados, porque no han sabido 
desempeñar la función primordial que les 
corresponde. 

El partido Socialista aspira a la solución 
del prob~ema de la tierra, por medio de la 
reforma agraria -y ha presentado el pro
yecto del ley correspondiente-; pero como 
en los momentos actuales ésta no tiene am
biente, y como IOf; 'partidos tienen que actuar 
cl.€ acuerdo con realidades y, en este caf;O', 
obtener las mayores posibilidades dentro 
de la situación 'política prese:1te, por aho
ra tratamos, sin cambiar el sujeto agricul
tor. ele dar a nuestro país una organización 
agt'ícoJa capaz de alimentar suficientemen
te al pueblo. 

Sí hacemos un estudio de la a~tual pro
ducción agrícola, veremos que el país no 

.' _Ji 
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produce ni el 50 por ciento de lo que ne
eesita para alimentarse. Y los Honora,bles 
Senadores señores CruzJCoke, Torres, Jirón 
y el propio Presidente del Honorable Se
nado, nOs han dado en ott'as oportunidades 
informaciones aun más pesimistas. 

Recuerdo también -y para hacerle jus
tici,,_ a un ex Senador del Partido Conser
vador -que el doctor González Cortés nos 
dió a conocer aquí la trágica situación del 
país en lo que respecta a producción agrí
cola, y ~lOS demostró que había necesidad 
de organizar la agricultura en forma que 
pudiera, en un plazo más o menos breve, 
producir lo que se necesita para el consu
mo del país. 

Soy el primero en reconocer que la pro
dueción a,grícola no se aumenta de un día a 
otro. No hay nada más lento que la agri
cultura. N o es cuestión de qtle con un de
{'reto, COn una ley, con u11a simple medi
da administrativa, .'Se vaya a ,producir el 
aumento in media to. ¡Sólo Jesucristo po
dría hacerlo ~ Y en este momento nC'cesita
ríamos un Cristo que hiciera el milagro de 
108 panes. 

Pero, desgraéiadamente,. J esucrist"t ha 
'venido sólo una vez al mundo, ;¡ 'Según la 
mesma doctrina cristiana, no vol yerá I 

y por eso nosotros mis¡nos deb~mos ioe
so~ver estos ,problemas. 

Si analizamos cada uno de los rubros de 
producción de la agricultura, veremos la 
insigllific.ancia que producimos. 

Ayer "El .:\lercurio" se refería editorial_ 
mente al proólema de la leche; ha habi
do reuniones del Comisario General de 
Subsistencias COn el Ministro de Econo': 
mía. y Comercio, con el de Agricultura y 
con' c'l Presidente del Instituto de Econo
mía Agrícola, tendientes.8 solucional~ este 
gra vísimo asunto. Pues bien, hace veinte 
años que yo dije que éste es un problema 
.vital, trascendental para nuestra sociedad, 
sin cuya solución no podríamos tener una 
raza fuert,e; que la enorme mortalidad in·· 
fantil que tiene nuestro país, casi la más 
alta del mundo, se debe en parte principal 
al hecho de ,que ese ,problema no haya sÍ
do solucionado. 

Dediqué en aquella época mi actividad 
particulrtr, todo mi esfuerzo y trabajo al 
estudio de este problema de tanta impor-

tancia; hice grandes sacrificios, campañas 
de propaganda en la prensa, que debieron 
haber sido hechas por el Estado, Y aho
ra, después de 2[} años, veo que los orga
nismos del Estado dicen que es necesario 
solucionar este problema. Pero recibo .con 
ello Ulla satisfacción, porque 'veogue estas. 
ideas están penetrando en la mente de to_ 
dos; veo que el viejo Mercluio se preocu
pa de esta cuestión y la señala a la consi. 
den,ción de los gobernantes; veo a jóvenes, 
como el Comisario de Subsistencias, que le 
dedican ate~lCión y esfuerzo. Pero este pro
b1ema no se resuelve con reuniones de ofi
cina ni tomando resoluciones de ,Comisaria
to: La solución es de revolución y no será 
posible alcanzarla mientras no se' orga~lÍce 
la producción y no se la . incremente con 
créditos adecuados. Es inútil tratar de dar
le solución por otros medíos. 

En cuanto a la producción de leche se 
han dado cifras, pero para que la sÍtua

.. ,ción se destaque bien ante los Honorables 
Senadores, 9.uiero decir lo siguiente: 

En 'Ghile sólo se produce anualmente le
c'he para el consumo de cuatro mes·es, de 
manera que hay ocho meses durante los 
cuales no tenemos producción para satis
facer nuestra necesidades. 

El señor Amunátegui.- & Podría conce
derme nna interrupción de Un minuto, se
ñor Senador? 

Como va a llegar el término ,de la hora y 
se trata de un proyecto de tanta impor
tancia, que contiHuará trátándose en la se
sión de mañana, me permitiría insinuar a 
la Mesa que invite a esa sesión al señor 
Ministro de AgricuHura, a fin de qne se en_o 
cue;üre presente en el debate 'Y podamos 
,conocer su opinión sobre este proyecto y 
las modificaciones que se' le han introdu
cido 

El señor Durán (Presidente).- La Me
sa procederá en la forma sugerida pOr el 
Honorable Senador. 

El señor Cruz-Coke,- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor Azócar.- ,Me había reservado 
para la discusión partieular del proyecto, 
pero en esta oportunidad' qUIse complacer 
a sus !Señorí,as 

El señor Amunátegui.- Está muy bien, 
Honorable Senador .. 
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El señor Walker.-Nos ha complacido. 
El señor Urrejola ( don José Francis<lo). 

- j Muchas gracias!. 
El señor Cruz_Coke. - En reaiidad, na

die se ha querido oponer a este proyecto; 
por el contrario, todos hemos deseado co
laborar a su despacho, pero como, en rea
lidad, la materia no era coüocida, por no 
tener a la mano el inform'e de Comisión, ha 
ha:bido interés p'0r tener mayo!res datos. 

El señor Ortega.- Podríamos dejar 

aprobado en general el pr<yyecto, señor 
Presidente. 

El señor Durán (Presidente).- Queda
rá pendiente la discusión general del pro
yecto y con la palabra el Honorable señor 
Azócar. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas. 

Juan Echeverria Vial, 
J efe de la Redacción. 
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